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PROEMIO. 

En el contexto iotcmaciooal. se observa una diversidad de cambios que 

se originan, maduran y desarrollan en las estructuras sociales y por ende 

estatales. Esta circunstancia confiere un nuevo perfil a las relaciones 

entre el Estado y la sociedad, y plantea diferentes opciones para llevar a 

cabo la gobemabilidad de fuerzas, poderes y organizaciones. 

La nueva relación del Estado y la sociedad es producto de procesos de 

cambio que se gestan en el ámbito mundial: el ocaso de las economias 

estatizadas, el deterioro de las políticas de gobierno con acento 

protagóoico, el tránsito de sociedades cerradas a las abiertas, la 

uoiversaliución de la democracia, el fin de las administraciones públicas 

redentoras y el declive de las conductas burocratizadas son, por 

mencionar, algunos de los elementos que explican el nuevo entorno. Por 

otro lado, los mercados competitivos, la liberación económica, la 

democratización del poder y la búsqueda de acuerdos para abordar con 

eficacia los problemas públicos, tienen repercusiones e inciden en el 

desarrollo del mundo posmodemo. 

Las realidades intrincadas, novedosas y desafiantes. determinan que la 

función del Estado. se revise y. de ser· necesario. se adecue. Los Estados 

obran en un ámbito de competencias, antagonismos, mercados y centros 

de decisión que los obligan a seleccionar medios eficaces de gobierno, 

con el objeto de enfrentar de la mejor manera posible los problemas 

actuales. La dinámica de los Estados es regida por los cambios 

estructurales, es decir, los qne inciden en el curso de la economía. la 

polilica, la cultura y los modos de vida. 

Estas circunstancias propician que el estudiante de Ciencias Políticas y 

Administración Püblica, se vea comprometido a orieo1ar su inlcrés y 

esfuerzo hacia la investigación sistemática y ordenada. de los factores 

qae operan CII la nueva realidad muadial .. a fin de emitir propuestas y 
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alternativas, ad hoc a los procesos de cambio, renovación y actualización 

que exige la modernización de la Administración Pública. 

El presente trabajo constituye una propuesta de un sistema de control 

administrativo y presupuestal, como un instrumento para mejorar el 

funcionamiento del sector público, específicamente en la Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales, unidad, que por 

pertenecer a la Oficialía Mayor, es un área de operación y servicios, de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe aclarar que la propuesta se puede abordar desde varios ángulos: el 

sistémico, el administrativo y el presupuesta!. Se decidió utilizar ésta 

última vertiente para su análisis, ya que el presupuesto constituye un 

instrumento de la Administración Pública por medio del cual el gobierno 

se adapta a los cambios estructurales de un mundo cada vez más 

competitivo; además de orientar el desarrollo, la inversión, mejorar los 

salarios y crear empleos, a fin de dar respuesta a las demandas sociales. 

Tiene como propósito contribuir a corregir la problemática detectada en 

la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, en cuanto 

al rezago existente en la instalación y consolidación de sistemas y 

procesos administrativos mediante la automatización computarizada del 

proceso programático-presupuesta!. No obstante que a nivel macro 

existen manuales, normatividad, metodologías, procedimientos, sistemas 

como por ejemplo el "Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal (SIAFF¡n, el "Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental 

(SICG)" y demás instrumentos diseñados para facilitar y fortalecer la 

planeación, ejecución, control y evaluación del gasto público. Sin 

embargoy el objetivo no se consigue, pues en las áreas de operación, no 

se trabaja para crear las condiciones que permitan. que todos estos 

instrumentos se concreticen. 

El presente documen10,. otorga vital importancia a las lareas 

fundamentales del Estado en cuanto a fomentar el desarrollo social y 
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político, a fin de atender las demandas más urgentes de la sociedad, se 

resalta además el rol de la Adn1inistración Pública como acción del 

Estado en la sociedad, por lo que el presupuesto se aborda como un 

instrumento técnico, político y administrativo. 

En orden -de ideas, el objetivo del sistema computarizado, es el de 

proporcionar los n1ecanismos adecuados de control administrativo que 

permitan optimar el gasto público a fin de darle una orientación polí1ica 

y social, pues debemos tener claro que la Administración Pública no es la 

simple administración de recursos, ya que su función más relevante es la 

ejecución de las políticas públicas, las cuales revisten mayor importancia 

en el funcionamiento misn10 de la organización. Por lo que el 

administrador público debe poner especial atención en la ejecución de 

éstas y no sólo en la gestión de los recursos organizacionales; ya que el 

papel principal de la Administración Pública moderna, es el de estar 

vinculado con la atención de las demandas sociales. 

Así pues, para efectos metodológicos de análisis del objeto de estudio de 

esta investigación, se divide en tres capítulos: 

El prin1ero tiene por objeto familiarizar a los interesados con los 

conceptos presupuestales. por lo que se presentan las diversas 

definiciones del presupuesto, sus antecedentes y clasificaciones, 

exponiendo como punto adicional y específico, el presupuesto por 

programas. 

El segundo, ade1nás de lo administrativo, retoma el desarrollo social 

poniendo especial énfasis en las razones históricas que han propiciado la 

participación del Estado en este rubro. Se desarrolla la planeación 

nacional en México, a partir de 1934 y hasta el periodo 1976-1982, fecha 

en que se establecieron las bases para la aplicación del presupuesto por 

progra1nas. El propósito de este apartado es señalar, de forma condensada 

y de acuerdo con los autores consultados, que la planeación en México 

desde su origen padeció de un mismo mal: falta de instrumentación, 

forn1ulación de programas y acciones congruentes en el corto plazo, así 
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como la ausencia de planteamientos que establecieran una 

corresponsabilidad con los sectores: público, privado y social. Se 

describe, además, el Sistema Nacional de Planeación, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y el marco jurídico de la planeación y el 

presupuesto. 

El tercer capítulo trata sobre la intervención del Estado en la economía 

en sus diversas fases, como "Estado benefactor" y como "Estado 

promotor'", el cual ante las crisis financieras se ve en la necesidad de 

racionalizar sus recursos, de hacer más con menos, a fin de atender las 

demandas sociales. Así mismo. se analizan los efectos económicos, 

políticos y sociales del gasto público. En la parte final del capitulo, se 

plantea el diseño del sistema de control administrativo y presupuesta} en 

el cual se establece la metodología para el desarrollo del modelo 

propuesto. 

Por último, se incluyen dos anexos: 

El primero contiene conceptos de referencia, basados en la Teoría 

General de Sistemas y en la Administración, ésta última desde la 

perspectiva técnica. El objetivo, es proporcionar aun.que de manera muy 

general, un complemento a las vertientes que no se incluyeron en el 

cuerpo de la tesina. Se consideró importante, agregar los términos y la 

interrelación de éstas disciplinas, ya que de alguna, manera se tuvieron 

presentes para la implementación del sistema propuesto. 

El segundo, presenta un glosario de los términos programáticos 

presupuestales más comunes; el cual fue condensado del documento de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: "Glosario de términos más 

comunes en la Administración Pública Federal". El propósito de ésta 

sección, fue incorporar una herramienta de trabajo actualizada que 

facilite la comprensión y el manejo de los conceptos relativos a la 

pJancación. programación. prcsupucstación .. cuenta pública y formulación 

de documentos relativos a las finanzas del sector público. 



CAPÍTULO J. 

CONCEPTOS DE REFERENCIA PRESUPUESTAL. 

1.- EL PRESUPUESTO. 

Para hablar sobre presupuesto es necesario delimitar y resaltar su aspecto 

político·admioistrativo implícito en las actividades económicas 

gubernamentales, así como identificar que constituye un instrumento de 

la Administración Pública por medio del cual el gobierno se adapta a los 

cambios estructurales de un mundo cada vez más competitivo y 

cambiante. 

Siendo la Administración Pública el órgano administrativo del gobierno, 

su proceso se vuelve especialmente complejo y dificil, ya que mediante la 

conducción y dirección administrativa, política, económica y social tiene 

como objetivo atender a las demandas sociales como: seguridad, paz 

social, educación, salud, promoción del desarrollo económico y social, 

elevación del nivel de vida, etc., para cumplir satisfactoriamente con sus 

funciones, las que se plasman en un plan de gobierno, el cual tiene como 

base el presupuesto. 

A)ANTECEDENTES 

Para situarnos en el contexto general del presupuesto se hará una breve 

descripción de sus antecedentes. 

(I) .. Se p"rde decir que la idea de presup11e!ltar sie111pre ha existido e" 

la •e•te del hombre. como lo demuestra el lrecho de que los egipcios 

lracian estimaciones para pronosticar los res11ltados de sus cosechas de 

trigo. con objeto de prel'enír los uñ()s d,: escase=. y que los ruma110.f 

estimaban las po.ubil,Jades de pago d<• lo.'f ¡nu•b!r,s conqu;~1adu.'>. pura 

exigirles el ,r;buto currerpondierllc .. en: kin Gon1;ilc.r, Cr1uubal ,kl. 1:J. 

t're,unuc$IP Etl [;CASA McHC'O. !9118, p 1·4 
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El uso del Presupuesto como un instrumento de la Administración 

Pública se dio hacia finales del siglo XVIII, cuando el Ministro de 

Finanzas de Inglaterra sometió a la consideración del Parlamento sus 

planes de gasto para el periodo fiscal inmediato, incluyendo un resumen 

de gastos del año anterior así como un programa de impuestos y 

recomendaciones para su aplicación. 

No obstante este primer intento, no es sino hasta principios de este siglo, 

en 191 O, y debido a la corrupción que imperaba a nivel municipal en los 

Estados Unidos de Norteamérica, que el presidente Guillermo Howard 

Taft creó la "Comisión para la Economía y la Eficiencia", la cual se le 

conoció como la Comisión Taft, misma que presentó al presupuesto como 

un Plan Nacional, con el objeto de ejercer un control eficiente de los 

gastos. 

Es así como en 1912 la Comisión Taft de los Estados Unidos de 

Norteamérica elaboró dos documentos: 

" Economía y Eficiencia en el Servicio Gaberoamental y La Necesidad 

de un Presupuesto Nacional." 

El contenido de dichos documentos, consistió en un estudio minucloso 

sobre los servicios gubernamentales, información sobre los gastos 

gubernamentales, así como la aceptación por parte del Poder Ejecutivo de 

la responsabilidad de dirigir la planeación. financiera y la administración 

de los negocios gubernamentales. La Comisión basó su!> investigaciones 

en la organización y las actividades del gobierno fedeiral, problemas de 

personal, prácticas y procedimientos gubernamentales, control de 

contabilidad y registros financieros; de los cuales derivaro111 los 

siguientes planteamientos: 

'"/.- La formulación de nn presupuesto ejecalivo gentfra/, con gastos lf 

ingre!los, basado nu solamente en los reglamentos existentes, sino que 

Jebe incluir co11sec.·11encit1s presupueslalc.t de nuevas leyc!f de gastos e 

i,npur.1tos recume11dado.t par el Presidente. y que la!I polilicas que este 
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propllsiera al Congreso fueran la parte central del proceso 

gubernamental. 

1.- La formulación del presupuesto por cuanto a los gastos, debe hacerse 

en términos de programas o funciones. para dar al Congreso la 

oportunidad de estudiar y revisar con mayor detenimiento la clasiflcaciOn 

funcional de dichos gastos. Se incluía una distinción entre egresos de 

capital y gastos corrientes. 

J.- Se consideraba indispensable una división entre los aspectos 

programáticos del presupuesto y los problemas de economla y eficiencia. 

El informe sobre el Presupueslo del jefe del Poder Ejecutivo debia tratar 

por separado el programa financiero del gobierno, la economía y 

eficiencia en las transacciones hacendarias. el programa general de 

gobierno y los proyectos de ley considerados necesarios para mejorar la 

economía y la eficiencia en el funcionamiento del Estado. 

4.- La efectiva ejecución del presupuesto depende de arreglos que 

permitan su ejercicio de la distribución a los varios niveles de 

responsabilidad. lo anterior implica cambios en el sistema de 

asignaciones del Congreso para olorgar al Ejecutivo los beneficios de las 

decisiones discrecionales. que darían oporlunidad además, de fijar 

responsabilidades en las fallas que se registraran. 

5.- La revisión sislemática del presupuesto, que se facilitaría bajo la 

dirección de la Tesorería, pero con miras a satisfacer directamente los 

req11erirnie111os del Congreso. "(1) 

Considerando la cita anterior, podemos señalar que la intención de la 

propuesta fue el presentar al presupuesto como un plan nacional, con el 

fin de controlar los gastos gubernamentales, así como dar al poder 

legislativo la posibilidad de analizar las repercusiones y consecuencias 

pres11puestalcs, en los ámbitos político, cconón1ico y social. 

(2) Rctchlim:in K .. Ucnj:imin lnaoilnrqoo ;a la l',n11orni,1 Pi'Fhltca EJ. UNAM, M.:"~·.., 1977, p 289 
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B) DEFINICIÓN 

En torno al presupuesto y dado su carácter multidisciplinario, existen 

diversas definiciones, en las cuales podemos encontrar algunas 

demasiado técnicas como la de Cristóbal del Río : 

" ... se puede definir al presupuesto, como la estimación programada, 

en forma sistemática de las condiciones de operación y de los resullados 

a obtener por una organización, en un periodo delerminado. "(J) 

Otras definiciones enmarcan al presupuesto en el ámbito gubernamental, 

considerando a éste como un documento oficial que contiene un plan 

financiero basado en la planeación anticipada de ingresos y egresos, 

formulada por el Poder Ejecutivo Federal, autorizado por el Poder 

Legislativo, y como etapa final ejecutado por las entidades y 

dependencias públicas. Asimismo, constituye el instrumento para la 

ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. 

Sin embargo a los Administradores Públicos, nos interesan las que ven al 

presupuesto como un instrumento de la Administración Pública, para 

atender las demandas sociales, como la de Gonzalo Martner que concibe 

al presupuesto público como: 

"un instrumento global que puedt ser usado con propósitos múlliples. Es 

una herramienta de desarrollo e inversión planificadora, un mecani,mo 

de dislribución del ingreso nacional y de creación de empleos Jt •• 

i11s1rumen10 de regulación de las corrientes rno1tttarias. En Sillita, el 

presupuesto influye sobre la tasa de crecimiento económico de ua país. 

sobre la tasa de acumulación nacioaal. sobre la tasa de .salarios, .sobre 

los niveles de empleo de la mano de obra y ta•biln sobre el ,riye/ y el 

sistema de precios. "(4) 

(J) Rio Gonzjh:-z. Cti$lóbal del. illW:.iJ.. p. 1·7. 

(4) MDrtner, Gonzalo. B,Or,ionrs 1ohrr la Rr[ocrnn Prr1!1P1U;s11rig ro ArnC'cf!,·a I atina Poorn,a1 X 

Srmioerio lntrremrrir1on dr Prrsuouruo. Ed. Sekt y SPP Mé~ico.19H2. p. S6. 
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Autores como Muñoz Amato sostienen que el presupuesto es: 

""•• pi•• de «ció• i••Uillto apresado ea tir•i•os fi•a•cieros: el 

pnsapaato 4iri8e tHo I• •ceió• de lo A.d•i•istració• P•blit:11 ea 

/••ció• ,le oriatar los procesu soclaln :, slr,e II los iaterues ,le la 

soeied•~-{JJ 

Si se consideran las afirmaciones y definiciones de los antores anteriores 

y desde la perspectiva de .. Administrador Público, podemos rescatar: 

Que el prcsupaesto es una estimación de los ingresos y egresos del 

gobierno federal, coya acciÓtl recae sobre la Administración Pública con 

el objeto de orientar el desarrollo, la inversión, mejorar los salarios, 

crear mis empleos, a fin de dar respuesta a las demandas sociales. 

2.- CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

Si bien es cierto qae eJ<istea diferentes tipos o denominaciones del 

prcsnpoesto, y que las cluificaeioues qoe hay obedecen a las técnicas 

que utilizan, así como a Ju cuacteristicas particulares del mismo. No 

debemos perder de vista que, iadcpcndientcmente del tipo de presupuesto 

qoe utilicen los gobiernos; sicado el presupuesto un instrumento de la 

Administración P6blica, mediante so aplicación el gobierno trata de 

satisfacer Ju necesidades de ... población cada vez mis demandante de 

servicios y obras pi•lieu. 

A) PRESUPUESTO FUNCIONAL O POR ACTIVIDADES 

Eu la década de los cearcata la Comisión Hoover (Comisióo pan la 

OrguizaciÓtl de la Reata Ejecutiva del Gobierno) presentó uua serie de 

recomendaciones pan rcfonaar al Poder Ejecutivo. El prcsopocsto 

representaba el interés principal de dicha comisión, resallando qoe la 

presentación del mismo debería basarse en actividades. proyectos y 

funciones. denominando a esta presentación como Presupuesto funcional 

(') M•loz A•alo. Pcdl'o. JatJP4wcctRli a fa AIPitiUcadél Piltlis:a Ed. FCE Mé:.ico 1916. p. l-11 
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o por Actividades, sin embargo y aunque esta presentación era 

obligatoria, no debería excluir otras clasificaciones prcs.puestales. 

Es asl, de acuerdo a lo que señala Benjamín Retchkiman, que en an 

intento de reestructurar el Presupuesto Global del Gobierno Federal, 

surgió "El Presupuesto por Funciones", el cual analiza con mayor 

detenimiento, lo que un gobierno realiza en sus actividades, proyc:c:tos y 

funciones a través de sus gastos, más que en lo que adquic:rc coa los 

recursos a su disposición. Tomando en cuenta la jc:nrqmía., organizacióa. 

costos, tiempo, análisis y clasificación; el Prcsupacsto fancio•al o por 

Actividades puede ser considerado como una subdivisiÓD del Prcsnpuesto 

por Programas. (6) 

B) PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

El Presupuesto de Inversión también llamado Presap•c:sto de Capital. por 

razones estructurales puede ser estudiado en c:ategorias difercutes e 

inclusive por separado, básicamente por dos aspectos r......_entalcs: 

• Por el tipo de Financiamiento, en el cual se determi- el oñgea de los 

recursos como son: Ingresos fiscales, deuda intena,. deuda cztema, 

inversión privada, etc. 

- Por su Proyección. mismo que permite por medio de la cvalacióa de 

los proyectos determinar aspectos como: la co•lnDllcióu que el 

presupuesto tendrá en el incremento de la prodaetiYidad. los iuccativos 

que se canalizarán al sector privado vía proyectos que co•lribtoyu a la 

capilalización del país y al aumento del i•grcso uacioul, las 

posibilidades del sector público de influir en otros sccton:s como el 

polilico, económico o social. Debido a que las erogacioloes de in•ersión 

impactan en el desarrollo económico, las metas deben de pn:eisarsc en 

términos económicos. 

(6)Rc11:hkiman K .• Dcnj.imin. QJw:.iL l;,J. UNAM, M~uco 1977. p:p. JtJ-Jt'i. 
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El objetivo principal del Presupuesto de Inversión se identifica en 

conseguir el desarrollo económico en una rama de la economía nacional. 

De igual manera, y de acuerdo a lo que sellala Benjamln Retchkiman, el 

presupuesto puede tener diferentes clasificaciones: 

C) PRESUPUESTO POR SU FINANCIAMIENTO 

- Presupuesto Ordinario. 

- Presupuesto Extraordinario. 

- Presupuesto de Calamidades. 

El Presupuesto Ordinario- integra los gastos periódicos, . su 

financiamiento se basa en los ingresos normales que el Estado obtiene a 

través de gravámenes, derechos y otros tipos de entradas regulares y 

previsibles. 

El Presupuesto Extraordinario· es de carácter irregular derivado de 

situaciones no contempladas, en la cual el financiamiento se basa 

generalmente por la contratación tanto de deuda interna como externa. 

El Presupuesto de Calamidades· es el conjunto de ingresos negativos, el 

cual determina el grado de empobrecimiento de un pais, derivado de 

guerras, desastres naturales u otro tipo de fenómenos que impactan en 

forma coHiderable el desarrollo de un pals. 

D) PRESUPUESTO POR EL NIVEL DE GOBIERNO 

- Presupuesto Federal. 

- Presupuesto Estatal. 

- Presupuesto Municipal. 

Esta clasificación obedece básicamente a los ordenes que un gobierno 

tiene en la Administración Publica, como son: Federal, Estatal y 

Municipal. 
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E) PRESUPUESTO TRADICIONAL 

El presupuesto tradicional constituyó por muchos allos, la técnica 

presupuestal gubernamental utilizada, la cual se puede definir como un 

instrumento técnico-administrativo y contable que centre su interés y 

anilisis en las adquisiciones y contratación de servicios que el gobierno 

realiza, para desarrollar sus actividades; consigna y supervisa, 

exclusivamente el volumen de gasto asignado por partida presupuestaria. 

F) PRESUPUESTO BASE CERO 

Es la técnica presupuestaria, que basa su funcionamiento y desarrollo, en 

la definición y evaluación de paquetes de decisión para seleccionar las 

alternativas de acción mis viables, para un periodo determinado. Dichos 

paquetes son el resultado del anilisis de las prioridades de cada unidad 

de operación y consiste en la presentación de la información sobre las 

actividades desarrolladas en cada nivel organizacional. 

Existen mis clasificaciones como son: Por el Poder que lo opera 

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial); por s11 aspecto económico; de 

estabilidad, etc. Estas clasificaciones no implican que cada una de las 

partes sean independientes unas de las otras, ya que cada una refleja las 

caracterlsticas más importantes, las cuales se desagregan para facilitar su 

estudio, pero en la mayorla de los casos una gran parte de ellas se 

encuentran interrelacionadas. 

3.- EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

De acuerdo a lo que nos dice Retcbkiman, el Presupuesto por Programas 

representa la planeación completa e integral de los objetivos plenamente 

seilalados, en donde se consideran y evalúan los recursos disponibles; es 

decir, es un proceso que determi .. la formulación y la acción posterior. 

de la polllica económica nacional. Contiene un conjunto armónico de 

pro1ramas y proyectos que se hH de realizar a corto plazo y que permite 

la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas: 
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asimis1110, pcrn1ite identificar responsables del programa y establecer las 

acciones concretas para obtener los fines deseados. Ésta técnica 

presupuestaria pone 111ayor atención en las acciones que se realizan, n1ás 

que en los bienes y servicios que se adquieren. La existencia indisoluble 

entre presupuesto y política económica nacional, i1nplica que en el 

Presupuesto por Progran1as se to1nen decisiones al nivel en que se 

realizan; dependencias y entidades gubernan1entales. Es importante que el 

estudioso de la Administración Pública considere, que por ser este un 

proceso presupuesta! que incluye la planeación y la programación, no es 

una herramienta sencilla de manejar, y por lo tanto tan1poco es fácil de 

poner en n1archa. 

Sobre el presupuesto por programas, Jorge Burbano nos dice: 

"El Presupuesto por Programas constituye una presentación sistemlltica 

de las actividades, que realizan los organismos del gobierno, de las 

metas en función de las cuales proyecta el trabajo de la Administración y 

por Ultimo, del costo de ejec11ci011 de los programas y proyectos a 

desarrollar anualmente. 

Es 1111 sistema en que se presta particular atención a las cosas que el 

gobierno realiza, más que e11 fas cosas que adquiere. las cosas que 

adquiere tales como: servicios personales, provisiones, equipos, medios 

de transporte etc., 110 so11 11a111ra/111ente, sino medios que emplea para el 

c11111plimie11to de sus f1111ciones, que puede11 ser curreteras. esc11elas, 

hospi1ales etc. "(7) 

De acuerdo a lo que considera Francisco Vázquez Arrollo, podemos 

resumir, que el presupuesto, es un sistema que se basa en un conjunto de 

técnicas y procedimientos, que sis1cn1áticamentc ordenados en forma de 

progran1as y proyectos con sus respectivos costos de ejecución, muestra 

las tareas a efectuar en forma detallada hasta el nivel de actividades, 

(7) Ourb.1110 Rui,, Jorge. Prc;1upu,;:'i\os Ell. McGra1,1,llill, MC:,;ico 1992. p. J89 
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produciendo bienes y servicios, señalando objetivos específicos y sus 

costos de ejecución, además de racionalizar el gasto público, mejorando 

la selección de actividades gubernamentales, en la cual se permilen medir 

sus efectos directos e indirectos en la economla nacional.(8) 

En la instrumentación de esta técnica es necesario delimitar los objetivos 

que marcan la existencia del gobierno, por lo que se deben determinar los 

programas prioritarios, que son básicamente los sociales. 

Revisten vital importancia las etapas de Planeación, Programación, 

Presupuestación y Evaluación, ya que en estas, se fijan las relaciones 

entre los diversos objetivos, estableciéndose los costos de los mismos. 

Siendo estas relaciones tan variadas, son múltiples las maneras de gastar 

los recursos, por lo que para obtener las comparaciones que permitan 

tomar decisiones óptimas cada uno de estos procesos deben ser 

subdivididos. En esta técnica de Presupuesto por Programas, existen 

categorlas que son muy importantes, siendo los principales conceptos los 

de función, subfunción, programa, subprograma, actividad y tarea, 

teniendo una división especial el proyecto. 

''La F••cl611, es el objetivo i•s1i111cionalizado a través del cual el Sector 

Ptibllco prodllce o presta deter•inado bien o servicio respecliva•e•te y 

e• lo c11al se pla8•an las atrib11ciones del gobier1to. Co11stil•ye a•pl/as 

11gr11pacio•es lle acciones enco.,e11dadas a cumplir con los fines y 

atrib•clo•e.1 qt1e tie•e enco11te•dados el gobierno co•o e11te rector y 

orle•todor de la actlvl,lad econó•ica y social. 

S•bf••ciá•: De.1agregaciO• especifica y concreta de la f11,u:i6n q11e 

ide11tifica acclo11es y servicios afi11es a la ,n/sma. expre.rados e11 Ulfidades 

de f••cio•11111ie•10 o de •t>dició• congruenlt>. 

(t) Vii:qucil Arrollo. fr11nd1c-o. Prr:¡upucuv, por Pf!Z":ftmaa paca !il Sc:ci,u Páhlisn de: M1hise Ed. 

UNAM. MC .. ic-o 1971. pp. 19- 21. 
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Pr,,grama: Co11j111110 de acrh·idade.~ )-' proyecros ordenado!. .r dnc11/ado.\' 

cohert•ntemenle que req11iere,1 de una organi=ació11 (unidades ejec111oru.1) 

y dema11dun recursos y medios. Se define a Jra,·t!s de objeti1·0.'i. lllt'f11s. 

es1ra1egias e i11strume11tos d,• politica debida111e11te especificados e11 

función de los /i11eamie11tos del pfa11. 

S11hprogruma: Segme11l(u:ió11 del programo en donde• :;-e es1ablecó!1J 

objetivo.\. melas, recursos y re!>po11sabilida-des par(I su ejecución. Tiene 

como fi11a/idud facilirar la ejecución y el control de accio11es 

homogé11eas. 

Actividad: Accio11es que deben contemplar fonio el programa como el 

subprograma de operación para poder alcanzar su mela: es la ejecución 

de ciertos proC('sos o tareas específicas para la consec11ció11 de la meu1. 

Tarea: accio11es homogéneas que co11s1ituyen una determinada cantidad 

de lrabajo y que forman parle de 1111 grupo homogéneo de acciones u 

producir 1111 determinado resultado. 

Proyecto: Conjunto de obras que incluyen las accio11es del Gobierno 

Federal, necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un programa o 

subprograma de inversión, tendiente a la creación. ampliación ylo 

conservación de una unidad productiva perteneciente al patrimonio 

nacional. "(9) 

El Presupuesto por Programas le da mayor énfasis a los objetivos y metas 

que persigue alcanzar con cada programa. Además dispone de suficientes 

indicadores y elementos que le permiten identificar y constatar las 

duplicaciones de funciones laborales y contribuye a lograr una n1cjor 

coordinación de las actividades del sector público. 

(9) Secretaria t.lc Programación y Presupuesto {SJ>P). GlnHrio ,le Pru1•rnrnarión-Prcsnnue:;iacíirn E<l 

S.P.P .. Mé"co 19!!4. p. 11. 
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CAPÍTULO 2. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO ÓRGANO DE 

CONTROL DEL PRESUPUESTO FEDERAL Y SU 

IMPACTO SOCIAL. 

1.- DESARROLLO SOCIAL. 

A lo largo de nuestra historia, la aspiración de los mexicanos ha sido 

constituir una justicia social siendo ésta, una de las demandas principales 

de la Revolución Mexicana, y así se consignó en nuestra Carta Magna, al 

asignar ésta al Estado, la responsabilidad de procurar igualdad de 

oportunidades, de mejorar las condiciones de vida de la población y de 

terminar con el despotismo de los gobernantes. 

Como resultado de hondas raíces sociales, la Constitución de 1917, 

conjugó el ejercicio de las libertades individuales con los derechos 

sociales, concibió la democracia no sólo como una estructura jurídica y 

un régimen político, sino como un sistema de vida, como se establece en 

el inciso A, fracción II del Artículo 3' que propugna por el constante 

mejoramiento político, económico y cultural del pueblo. 

La sociedad es el eje que debe constituir el objetivo fundamental del 

desarrollo. La lucha por la igualdad, el respeto, significa emprender 

acciones dinámicas, que permitan alcanzar niveles de equidad en los 

procesos productivos, distributivos y ampliar las capacidades, así como 

las oportunidades de superación. 

La Constitución postula garantías y derechos específicos que se refieren, 

tanto a la igualdad de oporlunidades corno al establecimiento de 

condiciones para el desarrollo de los individuos, las familias. las 

comunidades. los pueblos indígenas, los lrabajadorcs, además de los 

sectores productivos. De este modo se establece el derecho de todos los 

mexicanos a una educación gra1uita. obligatoria. laica; así como a la 
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seguridad social, la salud, la justicia, el trabajo y a una vivienda digna. 

Tomando en cuenta que la nación mexicana está formada por su cultura 

diversa y milenaria, la Constitución dispone que la ley protegerá y 

promoverá el desarrollo de los pueblos indígenas y marginados. 

Es preciso recordar, que la presencia del Estado Mexicano en la sociedad 

y la economía, obedece a razones históricas como políticas, por lo que se 

convierten en factores definitivos para gobernar y administrar al país. 

Así mismo, en la Constitución de 1917, se encuentran las bases políticas, 

jurídicas y filosóficas para conducir el desarrollo de la nación. 

La dinámica de las desigualdades sociales está condicionada por la 

participación relativa en el producto global, sectorial o regional de los 

salarios, las utilidades y los ingresos gubernamentales. A su vez, éstas 

variables se explican por los distintos tipos de propiedad de los medios 

de producción, por la distribución de dichos medios entre la población, 

por la estructura, comportamiento de la actividad económica y por las 

formas de regulación o de intervención del Estado. Debe considerarse 

además, que el tamaño, estructura, distribución, nivel, formas de vida, 

incluyendo costumbres, grados de capacitación, organización, de la 

población, así como posibilidades de acceso a los satisfactores básicos, 

influyen de manera considerable sobre la evolución del progreso. 

Para emprender políticas de desarrollo social, la Administración Pública 

cuenta con instrumentos tributarios, de gasto público, administrativos y 

de fomento económico, que inciden sobre los factores que contribuyen a 

disminuir los rezagos sociales. No obstante, su acción es desigual y por 

lo general lenta, sobre todo cuando se enfrenta a inercias históricas. Por 

lo tanto, es necesario contar con objetivos definidos en materia de 

política socral. a fin de aplicarlos congruentemente durante periodos 

sostenidos. 

Es evidenlc, que a la víspera del siglo XXI, el principal desafio de 

México consiste en disminuir la pobreza. así como la desigualdad que 
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existe entre los diferentes estratos sociales. Sobre todo porque su 

persistencia no permite el pleno ejercicio de las libertades, ni el 

despliegue de las capacidades individuales en el proceso productivo, en 

la educación y la cultura. 

Por otro lado, no debemos olvidar que el desarrollo social guarda una 

estrecha relación con la democracia. Por lo mismo, la exclusión de 

diversos grupos de mexicanos de los beneficios del desarrollo, no es 

compatible con el nuevo esquema de participación ciudadana, la cual es 

cada vez más política y abierta. Cabe agregar, que para lograr la 

consolidación del sistema más equitativo en el marco del Estado de 

Derecho, es indispensable crear las condiciones que amplíen la 

satisfacción de las necesidades sociales y el disfrute de los derechos 

individuales. 

Es necesario que el gobierno concrete su papel promotor, en la atención 

de las necesidades básicas de los grupos y de las regiones marginadas de 

los beneficios del progreso. Por lo mismo, deberá atender en forma 

prioritaria a los grupos en condiciones de pobreza extrema, a las 

poblaciones, comunidades indígenas, así como a los individuos con 

desventajas para integrarse al desarrollo. 

Debemos entender que la integración social y productiva es un proceso 

que permite tanto a los grupos privados, como sociales, participar de los 

beneficios del desarrollo a través del ejercicio de sus derechos, al igual 

que de sus capacidades. El Estado deberá buscar que mediante las 

inversiones sociales se puedan registrar los incrementos importantes en 

los niveles de educación y salud, en la productividad, lo cual permitirá 

ampliar las posibilidades de obtener empleos permanentes y mejor 

remunerados. 

Lograr el desarrollo social de 1nanera general y perdurable, sólo será 

posible a travCs de lo generación de cn1plcos estables, así como salarios 
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tanto, es indispensable concentrar los esfuerzos de la sociedad y del 

gobierno en el propósito común de abatir la desigualdad. La acción 

pública deberá orientarse a establecer oportunidades equitativas mediante 

la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la calidad de los 

servicios de educación. salud y vivienda. 

Para impulsar una política que encauce hacia la calidad de vida, es 

necesario que el Estado Mexicano realice un esfuerzo de integración, el 

cual consiste en fomentar una mayor cohesión social, un mejor 

aprovechamiento del potencial productivo de todos los sectores y 

regiones. Es así como ésta política será nacional, integral. incluyente, 

participativa, además de federalista. Por lo que su formulación y 

ejecución, serán resultado de un amplio proceso de concertación, así 

como de participación. Además, deberá apoyarse en una alianza nacional, 

que movilice a las fuerzas tanto sociales como políticas, a las 

organizaciones ciudadanas y a los tres ordenes de gobierno. 

Si partimos de que el Estado es la organización de la sociedad y el que 

sustenta la figura de la nación, debemos entender cuando conduce, tiene 

que corregir, ya sea sustituyendo o complementando al capital privado. 

Más aún, de ser necesario y si el interés social así lo demanda, debe 

reforzar su creciente misión en la economía para evitar el rezago o el 

estancamiento. 

Es preciso señalar, que la actividad rectora del Estado en la economía, no 

es producto de la casualidad. Obedece a carencias sociales que lesionan y 

retrasan el progreso nacional, a que la capacidad de los empresarios no 

siempre ha sido óptima. A manera de ejemplo, podemos mencionar las 

empresas particulares que fueron estatizadas, en algunos casos con el fin 

de salvar fuentes de empico. 

Analizando el contexto histórico. podemos decir que en México l:i 

relación entre el Estado y la sociedad. ha transitado por diversas etapas 

que dan cuenta de una complejidad organizada con base en valores 
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culturales, propósitos políticos, necesidades sociales, bienestar 

compartido y la coexistencia de n1u1aciones, progreso, crisis y 

transforn1al.'ioncs. Es una relación que condensa el pasado indígena, 

colonial. independentista, rcfonnista, republicano, revolucionario y 

constitucional. Pero ésta es dinárnica y por lo tanto can1biante, ya que 

responde a condiciones objetivas de poder, así con10 a las opciones que 

se han seleccionado para asegurar la cs1abilidad y la gobcrnabilidad. 

Además sintetiza los contrastes, las carencias y los logros de un país. Por 

lo mis1110, la organización, el ejercicio y la institucionalidad del poder, 

son el eje de su co,nunicación e interdependencia. 

El Estado Mexicano, se instituye co1no una organización dotada de 

amplias facultades para obrar en beneficio del interés público, 

comprometido con las causas sociales, la soberanía nacional y la 

administración eficaz de la sociedad. En consecuencia, los medios de la 

acción estatal no son polítican1ente neutrales, ni su Administración 

Pública es indiferente a lo que sucede en el ámbito público o privado. Por 

lo tanlo, reconocer al Estado con10 poder político que tiene a su cargo el 

cumplin1iento de metas sociales, es otorgarle su carácter institucional. 

Con base en sus obligaciones constitucionales, el Estado sustenta la 

responsabilidad de transforn1ar en acciones específicas lo que tiene 

criterio. razón y decisión política. Debe ademils, estar consiente de que 

sin el desarrollo de la vida individual y social, carece de ventajas para 

acrecentar con vigor las estructuras, al igual que los procesos que Jo 

conforn1an como un lipo de poder, es decir, de un poder consistente, 

eficaz y visionario. 

Durante más de cinco décadas, la intervención del Estado en la economía 

contribuyó a reconstruir y desarrollar al México de la posrevolución. La 

revolución hecha gobierno, asun1ió el compromiso de responder a los 

imperativos de bienestar y desarrollo social. éste objetivo se alcanzó, 

acelerando la actividad estatal en la economía y propiciando la 
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redistribución de la riqueza material. Por eso, la necesidad de que los 

organismos y empresas públicas se multiplicaran para alentar a los 

grupos privados, sin desatender a los segmentos sociales mayoritarios, se 

hizo inminente. 

No obstante, debemos aceptar que vivimos tiempos de cambio, la 

globalización es de tal magnitud, que los Estados tienen ante sí 

realidades nuevas, cambiantes e interdependientes, con sistemas de 

conducción pública más abiertos y participativos, influidas por 

condiciones estructurales y objetivas. 

Es necesario reconocer, que el crecimiento no siempre ordenado y 

justificado de las empresas y organismos del Estado, propició que la 

relación entre la economía y la hacienda pública se violentara a tal grado, 

que provocó una crisis fiscal de consecuencias muy graves. Aunque el 

modelo a nivel mundial había llegado a su límite en la época de los 70's., 

en México la década de los ochenta, fue crucial y definitiva para tomar 

conciencia de lo que estaba sucediendo. Era claro que la economía 

cerrada, es decir, la economía no habituada a la competencia, había 

llegado a su fase de agotamiento. 

Ante tales circunstancias, el Estado interventor no pudo ya continuar con 

el ritmo de creación y expansión de organismos dedicados a la 

producción, distribución y comercialización de los bienes y mercancías. 

Se impuso una revisión a fondo de las atribuciones del Estado en la 

economía. 

Como podemos observar, la necesidad de abrir la economía a la 

competencia, cobró una fuerza fuera de serie. Se volvió imperativo 

revisar y corregir las políticas macroestructurales relacionadas con el 

gasto público, la cobertura de los ingresos fiscales, el manejo de la 

deuda, la incidencia de los organismos y empresas del Estado en las 

finanzas públicas. 
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Debido al impacto de la mundialización, los intercambios en gran escala 

y el auge de los mercados, el Estado emprendió procesos que modificaron 

su perfil organizativo y funcional. Se volvió menos propietario, para 

adquirir como resultado de su reestructuración, un carácter promotor. 

El fin de la guerra fría, la caída del muro de Berlln y la transformación 

de la URSS (Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas}, en comunidad 

de estados independientes; presentan un nuevo contexto, en el que el 

Estado no debe descuidar los proyectos a favor del bienestar, el 

desarrollo y la justicia social, por lo tanto deberá apoyarse en su 

Administración Pública, la cual será la encargada de atender y satisfacer 

las demandas ciudadanas para insistir en la calidad, en la utilidad y el 

desarrollo de factores que son propios de las nuevas relaciones. 

No es posible para un Estado comprometido con el desarrollo social, así 

como con los valores de la democracia moderna, renunciar a que la 

sociedad viva bien, deberá por tanto, hacer lo necesario para mejorar sus 

condiciones. 

Es menester hacer del bienestar social un hecho concreto, es una tarea 

que reclama tenacidad, imaginación, además de decisiones firmes del 

gobierno y la sociedad. Hoy, ante la persistencia de rezagos históricos y 

la presencia de nuevos escollos que afectan el nivel de vida de los 

mexicanos, es necesario e1nprender una gran movilización para que la 

fuerza de los principios y valores comunes, se orienten al firme propósito 

de lograr la justicia social. 

2.- LA PLANEACIÓN Y EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN 

MÉXICO, UNA RAZÓN TÉCNICA Y POLÍTICA. 

La inlcrvención del Estado Mexicano en la vida econón1ica y social del 

país. y su papel de ordenador de las relaciones de producción. 

dislribución y consumo. así como el enfrentarse a la escasez de recursos 

financieros. necesarios para atender las necesidades que demanda la 
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sociedad, lo que propicia que la planeación y el Presupuesto por 

Programas, se conviertan dentro de la Administración Pública, en un 

instrumento por medio del cual se cuantifique la intervención del 

gobierno en la vida económica, política y social del país, ya que es 

mediante éste proceso, por el cual, se le da mayor énfasis a los objetivos 

y metas, que se persigue alcanzar. 

Es de esta manera, como en la década de los treinta, se presentaron los 

primeros intentos de planificar las acciones del gobierno. 

1) 1934-1940: En 1930, se publicó la Ley sobre Planeación General, que 

concede facultades a la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas 

para coordinar la formulación del Plan Nacional de México. Se da el 

primer Plan Sexenal, base de la campaña política, económica y social del 

General Lázaro Cárdenas del Río, sin embargo éste lo era sólo de 

nombre, pues como lo señala Miguel Ángel Wionczeck : 

··constituía un bosquejo general de la polílica eco11ómica ••. orientada. en 

primer lugar, a lograr que el pois saliera de serias dificultades de origen 

externo y encaminada en segando lugar. a alentar el desarrollo 

económico conforme a los lineamientos señalados al terMino de la luclra 

revolucionaria por el Presidente Calles. -(JO) 

El Plan tuvo muchas carencias tanto en su formulación como en su 

instrumentación. La escasa experiencia en plancación nacional así lo 

determinaron. 

2) 1940-1946. Se vuelve a presentar un segundo plan sexeoal, pero, 

paradójicamente. se formula en una oficina técnica creada por el General 

Cárdenas, dependiente de la Secretaría de Gobernación. 

Las diícrencias con el primero no son muchas. no obstante presentó una 

mejoría en términos conceptuales. 

(10) WioncLcc~. Miguel Ángel. An1sxtdsa1,1 e ln11rvmsnt11s de )a Phnr1si60 ro t.lC'JJ[Q Ed. Siglo 

XXI. Méaico 19711. p. 2S. 
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El plan no pasó de contener buenas intenciones y sugerencias mal 

intencionadas, la instrumentación del plan no existió, pues como lo 

señala José Luis Ceceña: 

..... nunca se elaboraron los planes anuales de que se habla en el plan. ni 

se realizaron los convenios. ni menos, .se logró la coordinación del 

primer plan sexena/ con el segundo y con los censos que se levantaron en 

marzo d• /940." (/ /) 

3) 1946-1952. Aún con los efectos positivos de la posguerra en el 

comercio exterior y ante la necesidad de industrializar al país con el 

apoyo de recursos externos, se formuló: 

.. El Proyecto de Inversiones del Gobierno Federal y Dependencias 

Descentralizadas, que no fue sino el inicio de una elapa de planificación 

econ6mica para obtener préstamos internacionales. "( J 1) 

Adicionalmente, en 1948 se creó la Comisión Nacional de Inversiones, 

dependiente de la Secretaria · de Hacienda, encargada de asumir las 

funciones de control, vigilancia y coordinación de las entidades 

paraestatales. 

El contenido del plan superó sin duda el de los planes anteriores, sin 

embargo, adoleció de unidad metodológica y de consistencia en la 

información estadística. así como en el establecimiento de prioridades. 

4) 1952-1958. El panorama que encontró el gobierno de Adolfo Ruiz 

Cortincs, al recibir la administración, era poco prometedor, pues como 

Miguel Ángel Wionczeck nos dice: 

.. ... las finanzas federales se encontraban mal. lo s emprrsos y los 

(11) Cccefta Cervantes. Jos~ Luis. 1 1 Pl1ns1si9n fcon6roir1 en tabea 11Jns1Jos de Priralación 

C1pi111iU1 Ed. UNAM. Mé~ico 1983. P. 66. 

{12) I.Jú.d.,.p. 77. 
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urga11ismos pliblic:us //evaha11 11110 l'ida bastanle i11df!pendie11t,: y 

pr,•.\ionahun Jl, cun1i11110 para obte11er más fo11dos de inver.tiii11; las 

pr<'.du1H'\ i11jlucio11uri1.1s iban t'/1 a1t11J<'11to. y la posiciin1 e11 la bala11:u de 

pagos t•ru df!hil. ·· (13) 

Ante semejante panorama el jefe del Ejecu1ivo ordenó en 1953, la 

forn1ulación de un progra111a de inversiones del sector público. Se creó 

para elaborar el diagnós1ico y el programa de inversiones, por acuerdo de 

la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público, el Comité de Inversiones. La 

adscripción del Comité a la Secretaría de 1-lacienda, trajo consigo 

problemas de índole político. Para resolver el problema polílico y 

fortalecer el papel de la planeación, el presidente acordó transferir el 

Con1ité a las oficinas de la Presidencia de la República, modificando su 

denominación por "Con1isión de Inversiones". A partir de ese momento 

todas las inversiones debían obtener el dictamen de la Comisión. Esto 

fue un gran avance en materia de planificación, pues como José Luis 

Ceceña lo 111arca: 

"Por primera \'<': en Jo hisloria de la planific:ación en México(se apunJan) 

los objefivos generales que se b11scaba alcanzar, si bien de manera muy 

11aga y subrayando que so11 eslimaciortes aproximadas". (/4) 

5) 1958-1964. La Secretaría de la Presidencia absorbió las facul1ades de 

la Cornisión de Inversiones y las ubicó en una de sus unidades: La 

Dirección de Inversiones Públicas, ya que en la "Nueva ley de Secretarías 

y Deparlan1entos de Estado" publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 24 de diciembre de 1958, se establecieron las atribuciones 

de la Secretaría de la Presidencia, destacando las de: Elaborar el Plan 

General del Gasto Público e Inversiones del Poder Ejecutivo, así como 

los progran1as especiales; proyectar el fomento y desarrollo de las 

( IJ) Wionc;:cck, Miguel Ángel. Q.n....C.iL.. p. 33. 

(14) CcceOa. José Luís. QJ2......C..u..p. 100. 
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regiones y localidades; planear y vigilar la inversión pública y la de 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

Esta nueva estructura motivó el divorcio de un proceso integral: la 

planeación nacional y la administración de las inversiones del sector 

público. 

6) 1964-1970. En este sexenio fueron dos los instrumentos que reflejaron 

el esfuerzo de planeación nacional. El Plan de Desarrollo Económico y 

Social 1966-1977, y el Programa del Sector Público también por el 

mismo periodo. 

El primero fue formulado por la Comisión Intersecretarial, integrada por 

la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de la Presidencia, cuyo 

contenido fueron lineamientos específicos para la acción del Estado y 

estímulos para la iniciativa privada. 

El segundo, sustentado en las directrices del primero, recopiló los 

programas de cada una de las dependencias y entidades del sector 

público, y de esta manera se precisaron funciones, acciones coordinadas 

y una política uniforme para las tareas del sector público. Este plan no 

fue dado a conocer sino a unos cuantos funcionarios, pero nunca ,1 

público, razón por la cual se le llamó el plan secreto. 

7) 1971-1976. En este sexenio la Subcomisión de Inversión 

Financiamiento, formuló el .. Programa de Inversión-Financiamiento del 

Sector Público Federal", el cual constituye uno de los antecedentes de la 

clasificación de los programas derivados de la planeación. Se compone de 

seis capitulos; en el primero se establecen los objetivos, en el segundo la 

estructura del programa, en el tercero los programas sectoriales, en el 

cuarto los especiales, en el quinto los regionales y en el sexto las 

acciones para la ejecución del programa. 

Se fijaron los objclivos y las metas a alcanzar, clasificando la inversión 

por sectores. En apoyo a la inversión se definieron los lineamientos de la 
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polilica financiera. Para la instrumentación del progran1a, la Subcon1isión 

de lnvcrsiOn-Financian1ien10 habría de aprobar anuallnente los programas 

de las entidades del sector público. la evaluación de los resultados, el 

concurso para la realización de obras y adquisiciones. el dictamen de 

obras con financiamiento externo. la celebración de convenios con los 

estados. la determinación de las importaciones para cada proyecto, la de 

seminarios de evaluación de proyectos y la coordinación de la acción 

pública y privada. 

8) 1976-1982. Para este periodo se formuló el "Plan Básico de Gobierno 

1976-1982", el cual fue un instrun1cnto partidista, considerado como la 

plataforma de la campaña de José López Portillo. Con10 los otros planes 

de origen partidario, se distinguió más por su contenido ideológico que 

por sus virtudes técnicas, pues como lo indica Arturo Guillen: 

" Se realizan planteamientos generales sin sentar las base:i pa,·a s11 

i11str11111e11tación, ... lo que se tenia terminado no era. u11 plan de 

desarrollo. sino más bien, un plan para el plan". ( 15) 

Según nos dice l\.1iguel Ángel Wionczeck, existieron adelantos 

metodológicos para la instrumentación de los planes. Como se puede 

señalar con la clasificación de la planeación en tres niveles: la 

concertada, la convenida o coordinada y la obligatoria. 

La primera en un marco de un Estado Interventor. se refiere a la 

aplicación de las políticas para inducir acciones conjuntas entre los 

sectores público, privado y social. La segunda, corresponde a las 

acciones conjuntas entre el gobierno federal, estatal y municipal. a través 

de convenios de desarrollo. Para su instrumentación se crearon los 

comités de planeación de los estados. Finaln1ente la planeación 

obligatoria, corresponde a la plancación de las actividades de la 

Administración Pública centralizada y paraestatal. 

(IS) Guillen. Arturu \>hnca¡;¡Qn fconümira a la M,·,11·an-1 EJ. Nuestro Tiempo. MéJ1.ieo l<J76. p 146. 
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9) EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN MÉXICO 

Después de éste largo periodo de intentos de planeación, en el que los 

gobiernos implantaron diversos mecanismos de control técnico, a fin de 

facilitar su gestión politica, es en el periodo 1976-1982, donde se sientan 

las bases para establecer el presupuesto por programas. 

El gobierno de la República, llevó a cabo una reforma administrativa 

tendiente a apoyar la planeación del desarrollo. Con la publicación de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, se 

asignaron funciones en las secretarías de estado, se creó el órgano central 

de planeación, la Secretaria de Programación y Presupuesto; se dividió a 

la Administración Pública Federal en dos niveles: la centralizada y la 

paraestal. 

Además como acciones de reforma, se inició la sectorización de la 

administración, clasificando las actividades de las dependencias de 

acuerdo con su competencia y adscribiendo todos aquellos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal afines, dentro del 

sector correspondiente. A las secretarías se les denominó y facultó como 

cabezas de sector, debiendo coordinar todas las acciones de planeación, 

de reforma administrativa y de financiamiento, dentro del ámbito de su 

competencia, que emanaron de las dependencias globalizadoras: La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Programación 

y Presupuesto. Con la creación de esta última dependencia se inició la 

instalación del "Presupuesto por Programas'". 

El modelo utilizado para incorporar el Presupuesto por Programa en la 

Administración Pública Federal, corresponde al que Gonzalo Martner 

denomina "funcional por programa". Esta clasificación se integra por 

funciones y subfuncioncs y rcncja las alribucioncs de la Administración 

Pública de acuerdo con su dmbilo y naturaleza, de tal manera que facilita 

una adecuada identificación de las actividades que realiza. De csla 

clasificación se deriva la estructura programá&ica, misn1a que se relaciona 
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con la organización adn1inistrativa, para la asignación de recursos. 

ubicando en el nive1 de programa a las secretarías. subsecretarías y 

oficialías mayores. y a ni\'CI de subprogran1as a las direcciones generales. 

Para los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, 

se clasificaron en el nivel de programa, y a sus niveles inmediatos en el 

de subprograma. 

A partir del sexenio de 1976-1982, según nos dice Vázquez Arroyo, se 

inició la expedición de manuales de procedimiento para la formulación 

del anteproyecto de presupuesto, cuya característica principal consistió 

en fijar un marco conceptual en el que se establecieron los términos de: 

programa, subprograma, proyecto, objetivo, meta, actividad, es decir un 

glosario de definiciones cuya pretensión era la de homogeneizar el 

manejo del lenguaje administrativo para la presentación del presupuesto 

por programa. En este periodo gubernamental se inició el esfuerzo por 

vincular el plan con el presupuesto por programa. 

3.- EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN EN MÉXICO. 

El uso de la planeación, así como de sus instrumentos programáticos y 

presupuestales, son de gran importancia para los fines que la 

Administración Pública persigue, pues entre otros esta la elaboración de 

programas que contribuyan al mejoramiento de la sociedad y vincular 

éstos con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para 

su realización. Bajo este marco, la plancación del desarrollo logra un 

avance en cuanto a la articulación de acciones, con la formulación en 

junio de 1984 del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD). 

El SNP, de acuerdo a la definición de la SPP es: 

··u,, conju1110 orliculado de rcfacione.'i personales, que es1ablecen las 

depe11de11cias y e11tidodes del sector público e111re sí, co11 los orgunismo.f 

de los diversos grupos sociales y c:011 /os au1oridudes de las e1llidades 
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feder<1f11·as. a fi11 de eft•ctuar accÍlJIH'\' de común 11c11erclo ·· ( 16) 

En este sentido el objetivo de instalar el sistc111a, era consolidarlo en la 

Administra¡,:ión Pública Federal: con el propósito de apoyar a los 

gobiernos estatales y n1unicipales en el logro de sus objetivos, a fin de 

inducir a los particulares y a las organizaciones sociales, a cn1prendcr 

acciones vinculadas a los propósitos de la Plancación Nacional, por Jo 

que se tuvo que legitimar la función del Estado como rector de la 

econon1ía, a travCs de rcforinas y adiciones a los Artículos 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pues como el 

Artículo 25 lo señala: 

.. Corresponde al Es1ado. la recloría dt•I desarrollo nacional para 

gara11fi=ar que és1c sea í111cgral, que fortalezca la Soberanía Nacio11al y 

su régimen democrá(ico y que, 111edia111e el fomento del crecimiento 

eco110111ico y el empleo )' 11110 mtis j11stt1 distribución del ingreso y la 

riq11eza, permita el pleno ejercicio de la liberlad y la dignidad de los 

individuos. grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Co,1s1i111ción. El Estado planeará, co11d11cirá, coordinará y orientará la 

aclividad econ6mica 11acionul, y /levara a cabo la reg11/ació11 y fomento 

de actividades que demande el i111erl!s general .. ·· ( 17) 

Para organizar a la Administración Pública Federal en las tareas de 

Plancación se instituye, en el Artículo 21 de la Ley de Planeación, el 

Plan de Desarrollo y en el Artículo 26 de la Constitución Mexicana, el 

Sistcn1a Nacional de Planeación Dc1nocrática (SNPD) . 

.. El Es1ado organizara 1111 !i;istema de pla11eació11 democrll1ica del 

desarrollo 11acional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

( 16) Secretaria Je Pra¡;ramación y Prcsupucs10. ! SPP). Ll'uriuoc~ÍuPuious-'~Qur~1•ououi~z;u1c~iuu' ,~du,~I ~5uÍi5lusuro~• 

Nacional ,te PlílDt'ílriún EJ. SPP. 2a. E;Jieiún. ,'-IC~i~·o /976, p. JI. 

(17) Con51ililfiúo Políii!.'.il de los EuuJos \ln111os M,,iri!DUS Ed. IFE. MC11.ico 1990, pp. 26.27 
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11quidad u/ crecimie111u de la eco11omia para la i11dependencia .r la 

de11Hu·rati=ac1á11 poli//ca. Juciol .1• cuhural dc• la Nació11." (/8) 

Este n1arco juridico estableció los principios y organización del Sistema 

Nacional de Planeación Den1ocrática, fijando además, el orden de la 

participación. los niveles y grados de la misma, las etapas e instrumentos 

para la forn1ulación, instrumcnlación, control y evaluación del Plan 

Nacional y los programas sectoriales, institucionales, especiales y 

regionales. Así la pl.1ncación es co,nprendida como una herramienta 

oportuna y de gran utilidad para reformar la Administración Pública, a 

fin de imprimirle n1ayor racionalidad a su gestión, ubicando en un marco 

de competencia específico, las actividades gubernamentales y sociales 

relacionadas con la toma de decisiones organizadas y con un rumbo bien 

delimitado. 

En resumen, el SNPD pretendió organizar a la Administración Pública 

Federal a través de la definición de conceptos e instalación de 

instrun1cntos para homogeneizar los procesos en las dependencias, 

entidades, estados y municipios, a fin de dar cause y solución a las 

demandas sociales. 

4.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

El origen del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) se remonta 

a 1935, cuando se promulga la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, que además sirvió con10 instrumento de regulación en 

los programas de trabajo del gobierno. En 1955 se incorporó por primera 

vez la clasificación económica por objeto del gasto; para 1958 se 

estableció la clasificación económica del presupuesto en cuenta doble, a 

fin de analizar el ahorro en déficit corriente, así como el de capital y 

financian1icnto. Esto constituyó el primer intento de enmarcar al 

(18) lilliL.p. 28. 
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presupuesto en un contexto global, tanto en el gasto corriente, como en el 

de inversión. Pero no es sino hasta 1965, que el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, incluye el gasto total del gobierno y las erogaciones de 

los principales organismos descentralizados y empresas paraestatales. 

No obstante, y como Francisco Javier Osornio lo menciona: 

..... los criterios de la estructura del PEF habían sido ha6ta 1976 los 

1radicionalmente empleados por la hacienda clásica. La clasificación de 

los gastos públicos en el presupuesto de egresos hasta ese año, atendía 

casi exclusivamente a una adscripción orgá11ica o administrativo, 

agrupándolos en función de las entidades de la administración 

centralizada y paraeslatal, que realizaban el gasto público ... (/9) 

En 1976 se abroga la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y se expide la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público, dando origen a la instalación gradual del presupuesto por 

programas. De acuerdo a esta Ley, y según el Artículo IS, se puede 

definir al Presupuesto de Egresos de la Federación como: 

.. la promulgación expedida por la Cámara de Diputados a iniciativa del 

Ejecutivo, para expresar, durante el periodo de un año a partir del lo. de 

enero, las actividades, las obras. y los servicios públicos pre11is1os e11 el 

programa a cargo de las enlidades que el propio presupueslo señala." 

(10) 

Como ya se señaló anteriormente, el Estado Mexicano, ante la necesidad 

de optimizar los recursos y racionalizar el gasto público, fue que 

encuadró al presupuesto, dentro de la planeación. Es así como en 1982 la 

tl9) Osornio Corne1. Fr11ncisco Javier. A1PCSh!! Juridi,;u, ds Ja Admiaiutasi{to fiaaocicra c:O 

Muw1.... Ed. UNAM. Mí',;ico 1992. p. 118. 

(20) Srcrctari;1 de rro1r11m11c1ón y Prc111p11r110.(SPP). 1 ex de Prc11gpuc11011 C201,.,ilid1d y fl1110 

Püldjsg fC!lsClf EIJ. PotrUa. Mt,ko 1961. p. 26S. 
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consolidación del SNPD, se encaminó básicamente a orjenlar la 

planeación con los diversos inslrun1cn1os operativos de mediano y 

corto plazo, dentro de un esquc1na que vinculara la -programación 

estratégica enmarcada por las prioridades de desarrollo cconó,nico y 

social, con la progran1ación y prcsupuestación de índole técnico

administrativo. 

Bajo este n1arco de referencia, surgen dos docurnentos básicos que 

conforman la integración del PEF: 

1) El anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. El cual 

engloba a todos los anteproyectos de cada uno de los sectores de la 

Administración Pública Federal; mismos que se expresan en programas, 

subprogramas, proyectos y actividades, además de incluir la estimación 

de los recursos e insumos requeridos, para cumplir las metas 

programadas. Y 

2) El Proyecto de Egresos de la Federación. Es la propuesta, del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, integrado y ajustado por la 

SHCP, a fin de compatibilizarlo con el Programa Operativo Anual Macro, 

para su presentación, revisión, discusión y aprobación de la H. Cámara de 

Diputados. 

S.- MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN Y EL PRESUPUESTO. 

Como ya se mencionó con anterioridad, fueron las modificaciones y las 

adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

que sentaron las bases jurídicas de la Planeación y el Presupueslo. Ya 

que el Artículo 25 señala al Estado como rector del desarrollo 

económico, y el Artículo 26 establece que se deberá organizar el sistema 

nacional de planeación democrática con la participación de los diversos 

sectores sociales a fin de recoger las demandas de la población. 

Además de los artículos ya mencionados de nuestra carta magna, existen 

diversas leyes que integran la norn1atividad de la planeación y el 
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presupuesto, como son: 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la cual en su 

Artículo 9o. establece que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal, deberán conducir sus 

acciones en forma programada, con especial atención en las políticas que 

establezca el Ejecutivo Federal, a fin de alcanzar los objetivos y 

prioridades de la planeación nacional del desarrollo. 

- Ley de Planeación; la cual establece los objetivos y los conceptos 

básicos de la planeación, misma que guiará y orientará, los esfuerzos y 

acciones de la Administración Pública. 

- Ley General de Deuda Pública, que faculta al Ejecutivo Federal a través 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a contratar deuda pública 

interna y externa, como mecanismos de financiamiento, siempre y cuando 

cuente con la autorización del Congreso de la Unión. 

- Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal y su 

Reglamento, mismas que conforman las normas y principios básicos que 

coadyuvan a la instalación del proceso de planeación-programación

presupuestación. Ya que la programación del gasto público federal, se 

basará según el Articulo 4o. de la Ley de Presupuesto, en las directrices 

y planes nacionales de desarrollo económico y social, que formule el 

poder ejecutivo. 

- Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; la cual regula las normas 

relativas a la planeación, programación, presupuestación, gasto, 

ejecución y control de las adquisiciones, arrendamientos de bienes 

muebles e inmuebles y contratación de obra pública, por parte del 

Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

· Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación; el cual una vez 

autorizado por el Poder Legislativo, establece los recursos autorizados, 
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asi con10 las políticas y norn1as a seguir para el ejercicio del presupuesto. 

- Ley Org.inica de la Contaduría Mayor de Hacienda~ que faculta al 

órgano técnico de la Cá111ara de Diputados para la revisión de la cuenta 

pública del Gobierno Federal. Por lo cual constituye la etapa final del 

proceso de ejecución y vigilancia del presupuesto. 

Es in1portante, por último, destacar la función de la Administración 

Pública, como órgano de control del presupuesto público federal, ya que 

los objetivos que ésta persigue no son lucrativos, o empresariales, sino 

que están encaminados a satisfacer las necesidades y demandas de bienes 

y servicios públicos, seguridad, protección social, etc., que la sociedad 

reclama para sí. Por Jo que el presupuesto reviste vital importancia, como 

un instrumento y un medio para la asignación de recursos, que oriente y 

promueva el desarrollo económico del país. 
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CAPÍTULO 3. 

PROPUESTA PARA MEJORAR LA FUNCIÓN PUBLICA EN 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA. 

t.- LA DINÁMICA MUNDIAL Y LA RACIOl':ALIZACIÓ~ DE 

RECURSOS, UNA NUEVA REALIDAD. 

El inundo contemporáneo da cuenta de una diversidad de ca1nbios que se 

gestan, n1aduran y desarrollan tanto en las estructuras sociales con1u en 

las estatales. Sin duda, la sociedad tiene en el Estado a un pilar 

dctcrininantc de su desarrollo. 

"la misión del Estado es la c/a,·e para ente'1der los alca,1ces de la 

sociedaci. El Esiado es u11 sisrema de capacidade:. que, a ,,.ave!.\ de 

proceso:; de gobierno, administración y gestión pública, se co11.1·1i111ye en 

el c,•111ro medular que la sociedad proclama y necesita.''( 21) 

En el contexto internacional, el Estado sufre una transformación radical 

en cuanto a su participación en la economía. A partir de la crisis 

económica sufrida en los Estados Unidos en 1929, se hace necesaria su 

intervención a fin de contrarrestar las consecuencias sociales, políticas y 

económicas derivadas de dicha crisis, por lo que pasó a convertirse en lo 

que conocen1os como el "Estado benefactor". 

El estado benefactor se caracterizó por intervenir directamente en la vida 

económica y social, al proporcionar bienes y servicios, que no eran 

considerados ni otorgados en forma eficiente y oportuna por los 

particulares. Esto propicia según lo señala Alejandro Carrillo Castro, que 

el Estado asuma diversas responsabilidades co1110: 

(2l)Uvallc Ucrruncs. Ricardo. "Las nuevas rehciuncs del Esladu y la suciedad en Mé,1cu: la 

impurlancia del Esiadu socialmente necesario''. en C1u1illo Garci:i. Moisés (Coordinador). LA 

Adminis1c;l(;ión Pl1hlic1 CD MC.icw CPDll'XIP de su mndcrniZilC!ÓO Ed.UNAM Y CLAD. MCx1co 

19911.p. 42. 
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". producir bienes de producciOn y de consumo, 

· comercializar para garanlizar una in1ervención jusla, 

· con.sumir obligaloriamenle ciertos bienes y servicios, y 

·redistribuirla riqueza material y cultural." (12) 

Esta intervención genera un dispendio de recursos, lo cual propicia que el 

Estado no sólo tenga que cubrir los gastos de sus propias actividades, 

sino que además tenga que hacer frente a los gastos de administrar y 

mantener a un aparatoso y costoso sector de empresas públicas. Se da un 

déficit fiscal, ya que los ingresos se vuelven insuficientes ante los 

egresos, por lo que para poder dar cumplimiento a los compromisos 

contraidos, se opta por el endeudamiento. 

Estos excesos del Estado benefactor provocó en la década de los setenta, 

que la economía mundial sufriera una aguda crisis con graves problemas 

en su desarrollo. Lo que ocasionó que la sociedad replanteara al Estado y 

exigiera que éste limitara su intervención directa en la economía y pasara 

a ser promotor de la misma, dejando en manos de los particulares las 

actividades económicas que manejaba. La propuesta fue reducir el gasto 

público, privatizar las empresas públicas y que el gobierno se mantuviera 

al margen de la participación económica. En concreto, que el Estado 

dejara de ser paternalista, patrimonialista, cerrado, protagónico, para dar 

paso a otro de autonomías corresponsables, regulador y abierto. 

Ahora bien, en el ámbito nacional, la intervención se dio como un 

compromiso histórico social, ya que al final de la Revolución de 191 O, 

con la Constitución de 1917, el Estado Mexicano se comprometió en 

favor de los grupos sociales más desprotegidos, a fin de conseguir 

condiciones de vida n1ás justas. Anlc la tarea imperiosa y urgente de 

emprender la reconstrucción de la vida económica. 

(12) C•rrillo Castro. Alejandro. l I BcCerm, Ad,nini11u11va s:n Mtairn Ed. INAP. Tomo). 

Mt11ieo.J97J.p. !10. 
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"La desarticulación de los procesos productivos, la falla de suficiente 

capital para invertir. la acumulación de las desigualdades y la urgencia 

de no perder más tiempo para incorporarse con plenitud a la 

modernización, plantean como realidad inevitable que el Estado 

Mexicano asuma la responsabilidad fundamental de promover, estimular y 

dirigir los procesos económicos. Es una responsabilidad que c11mple 

creando al respecto organismos distintos a la adminis1ració11 

central ... (23) 

Es así como, vía empresas públicas se da una expansión estatal en 

México, tanto en empresas expropiadas como Pemex y la Comisión 

Federal de Electricidad; así como en otras que aunque no se consideraban 

prioritarias se adquirieron a fin de salvar las fuentes de trabajo. La 

intervención estatal en la economia contribuyó a reconstruir y desarrollar 

al México de la Posrevolución. 

"La revolución hecha gobierno, asume el compromiso de responder a los 

imperativos del bienestar social. Se consigue la extensión del propio 

bienestar social, acelerando la actividad estatal en la economia y 

propiciando la redistribución de la riqueza material. '"(14) 

No obstante en la década de los 80's, se manifestó el agotamiento de éste 

modelo, pues en respuesta a la crisis fiscal del Estado y al colapso de la 

economía nacional, se plantearon dos procesos que transformaron 

profundamente el campo de la Administración Pública: el 

redimensionamiento y la reforma del Estado. La situación se agravó a tal 

grado, que el gobierno no pudo continuar con su ritmo de gasto y de 

dispendio. 

(2J) UvaUc Bcuoncs. Ric•rdo. 1; Actividad Ecnnómic:1 del E1uuln Ms:11i,;ann l!d. Plaz• y V•hfls. 

Mé.11ico 1991. p. 2S. 

124) UwL. p. 16. 
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"Par1icularmente el año de 1981. marca el inicio de u11a etapa en la 

cual, se manifiesta el declive de su efeclividad adn1inis1rath•a. la etapa 

del Estado protagonisla no da más de si. los límiles del crt'cimie11to 

es/atal llegan a s11 1ope. No hay manera de conlinuar insistiendo en algo 

que agota su eficacia. Imposible reanimar la vida nacio11al sin reali:ar 

cambios de fondo. Imposible que el Estado pueda gobernar bien c11a1tdo 

su crisis fiscal lo impide. "(25) 

Esta nueva etapa que inició en el gobierno de Miguel de la Madrid y 

continuó en el de Carlos Salinas de Gortari; al emprender la reforma del 

Estado, pretendía según Luis F. Aguilar: 

"... además de los objetivos de salud hacendaria y esrabih:aci6n 

económica, buscó explicitamente replantear la función del Estado y 

modificar su patrón de recloría, con el propósito de poner fin al Es1ado 

interventor. propietario y empresario. "(26) 

Es así como inicia un redimensionamiento del Estado Mexicano, que 

consistió en extinguir, fusionar 9 liquidar y privatizar a las empresas 

públicas. De tal manera que de las l, 155 entidades paraestatales que 

existían en 1982, al final del sexenio se habían concluido la 

desincorporación de 595. No obstante, aunque en términos relativos la 

cifra es impactante, no fue n1uy significativa en términos 

macroeconómicos. (27) 

Con el Salinismo, se continuó con el proceso de dcsincorporación. Así en 

diciembre de 1988 existían 618 entidades paraestatales y al final de 1993, 

el gobierno ya sólo administraba 258. Con la observación de que esta \'CZ 

t ?S) l.b.iJt... r- hf>. 

(?6l A¡:uil;u V1ll:1nuc~.1. Luu F. "Rcíorm.as )' Re-los 1k l;a AJm1aisU;a<1Úa l'Uhh.:.1 '-lc,i.: .. 11.1 1 l<J~II'.· 

p. 111'.II'.. 

t?7J llwL. p. l°'.1 

... 



las ventas incluyeron los bancos, Telmex, Mexicana de Aviación, 

Aeroméxico, Altos hornos de México, etc. 

Como complemento a las ventas de las empresas públicas, y con el 

propósito de integrar y racional izar las decisiones en materia de política 

económica, en busca del balance entre el gasto público e ingresos fiscales 

(presupuesto balanceado) Salinas anunció en 1992 la fusión de las 

secretarías de Programación y Presupuesto (SPP) y Hacienda y Crédito 

Público (SHCP). Este proceso constituyó una racionalidad de los 

recursos, y una señal político-administrativa del nuevo patrón de 

gobierno, no más gastos excesivos. Podemos decir que se dio lo que 

Ornar Guerrero señala como la acción de la Administración Pública. 

La 

"la Administración PUblica es la acción del Estado en la sociedad. 

acción que se caracteriza por la doble naturaleza de la propia 

administración del Estado: dirección administrativa y dominio 

público. "'(l8j 

reacción ante este nuevo panorama económico, gastos 

gubernamentales excesivos, el deficiente sistema fiscal, así como una 

captación fiscal baja debido a una base muy estrecha y a una alta evasión 

de obligaciones fiscales, caídas en los precios del petróleo y una excesiva 

dependencia de éste en los ingresos públicos no tributarios, además un 

enorme peso de la deuda externa con altas tasas de interés. Obligó al 

gobierno a mejorar su Administración Pública, a hacer más con menos, a 

racionalizar y optimizar sus gastos, a fin de poder dar respuesta a las 

demandas sociales, para eficientar la acción de gobierno. 

- ... la r:J7cie11ci11 Je la Adn,ini:rtra,·iOn Pública 11,:c,·surianu:111,• .rt• re111it,• ,, 

lu.r divrr.,;us rah•1· J,• su perfil funcional. jllr;Ji(·o, .'iot"ial. eco11ómit·tJ y 

aúmi11istratil·o. ,·11 do,ult· s,• pr,'" isu .u, ap,•rati1•iJatl. ¡u·ru ft1111hit;,, .u, 

l 'lltO. p .. lft4 
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es1ruc1uración dentro de un sistema democrá1ico, que le comprome1e por 

un lado con el desarrollo social y se vincula por otro, a valores sociales 

de orden polilico y público. "(19) 

Podemos resumir, que el final de la época de bonanza y el agotamiento 

del modelo del Estado benefactor, obligó a éste a replantear su papel en 

la política económica y social; a canalizar eficientemente los recursos y a 

racionalizar el gasto público, lo cual no es otra cosa que atender 

prioridades de acuerdo a una planeación-programación-presupuestación. 

Es asignar recursos escasos a programas de impacto económico y social; 

es tratar de atender más necesidades y más demandas sociales con menos 

recursos. 

2.- EL GASTO PÚBLICO Y SUS EFECTOS ECONÓMICOS EN EL 

NUEVO CONTEXTO MUNDIAL. 

Como ya vimos, el complejo proceso de cambio ocurrido en el mundo, ha 

propiciado en México, una revisión y un replanteamiento a la figura y 

concepto del Estado, en un marco de crisis de los modelos económicos 

vigentes y los paradigmas construidos para explicar y orientar el 

desarrollo nacional. 

En este sentido, los estados y las Administraciones Públicas, son las 

instituciones más comprometidas con los imperativos de la 

gobernabilidad y la dinámica social, que hoy exige, a partir de la revisión 

y modificación de la forma de hacer gobierno y de responder a la 

demanda social con una Administración Pública adaptativa, eficaz y 

socialmente responsable, que influya en la toma de decisiones para 

orientar la acción del Estado dentro de un proceso democrático 

consustancial a la correlación de fuerzas ideológicas. pero comprometido 

con la sociedad. 

(29} V•IC'nC'ia Sanduval. Jory:C'. ~RC'Oesioac, C'!I 1orno a lo, paradigm;iis de la ,:,(i,;i,:,ql.'.1;r. ,:,q l;a 

administral.'.ióq plablil.'.a-. en Cas1illo Garcla. Moisr, Cuordiaador . ..Jllw;.iL p. 1) l. 
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Es así, que el rol del Estado Mexicano es otro, cuya acción consiste en la 

revisión de sus contextos y de su misión contemporánea para avanzar en 

el desarrollo de sus sistemas administrativos y redefinir sus estructuras 

políticas, económicas y sociales, en esta nueva forma de relacionarse con 

la sociedad. 

Por ello es importante destacar y analizar dentro de este marco, los 

efectos del gasto público en la economía, así como sus implicaciones 

pollticas y sociales. Ya que se espera que los egresos del Estado o dicho 

de otra forma el gasto público, influya en una más eficiente asignación de 

los factores de la producción y de los bienes, que es en realidad el 

objetivo primordial de cualquier economía. 

De acuerdo a lo que nos dice Retcbkiman, las repercusiones del gasto 

público, dependerán de los fines y propósitos que persiga: 

Por un lado, tenemos que el gasto público, examinado en un contexto 

específico, como parte de su economía pública, sirve para prestar 

servicios y otorgar bienes y recursos que en forma tangible benefician a 

la población: empleo, seguridad, vivienda, educación, salud pública, 

carreteras, parques y sitios de entrenamiento; por lo que podernos decir 

que el objetivo en este tipo de gasto es de carácter social ya que elevan el 

bienestar de los individuos. 

En otro apartado, tenemos el gasto público y su relación con el sector 

privado, ya que al canalizar recursos de un grupo a otro, determina 

cambios que modifican el equilibrio y conducen a la delimitación pública 

de la economía pública, como la que se ocupa de la asignación de 

recursos productivos, distribución del ingreso y la riqueza. 

Es pues de ésta relación entre gasto público y sector privado, que se tiene 

olro íaclor a considerar. que el gasto público licndc a promover la 

inversión privada, ya que el gobierno al gastar aumenta la demanda y 

esto hace que se requiera más producción lo cual induce a la iniciativa 



privada a invertir más, lo cual se conoce como el efecto multiplicador: 

"El gasto público significa en primera instancia un aumenlo del ingreso 

nacional, por la misma cuan/Ía monetaria del gasto ... e/ total del ingreso 

creado por el gasto del Eslado será una cuantía mucho n,ayor. al 

desembolso inicial de iste y esto es precisamente lo que se conoce como 

el 'Efecto Multiplicador' del gasto público". (30) 

Pero además de éste efecto multiplicador, o sea el de la generación de 

ingreso y su propagación, se da otro fenómeno, el de la inversión: 

"De esta manera se puede considerar que un aumento en la tasa de 

consumo de la sociedad, implica un aumento en mayor proporción de la 

tasa de inversión en la economía, y esto es lo que se conoce como el 

'Efecto Acelerador' del gasto público". (JI) 

Considerando los aspectos técnicos expuestos, es de entender la 

importancia que reviste para la Administración Pública, el gasto público 

y sus efectos económicos y sociales. Ya que si el gasto Público beneficia 

a las clases de bajos ingresos, como se ha tratado de instrumentar en las 

políticas económicas de los países subdesarrollados (quizá con poco 

éxito), entonces podemos hablar de un efecto positivo de la distribución 

del ingreso y la riqueza. 

En México, se ha reconocido que es necesario adaptarse al nuevo 

esquema mundial, por lo que entre otros puntos, el gobierno mexicano ha 

planteado el fortalecimiento del ahorro público, mediante una política de 

racionalización del gasto público, así como el uso eficiente de los 

recursos. Así se señala en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 : 

Dcpart•mento de Ciencias Socialc1 y Politic•s. MCidcl'I. 1987. pp. 30-31. 

fJI) lJw1.. p.)). 



"Toda vez que los ingresos son limitados y pueden aumentar sólo 

gradualmente. y que existen objetivos del desarrollo nacional que 

requerirán un mayor gasto público -el gasto social y el de 

infraestructura. por ejemplo- será preciso aplicar una politica 

permanente de austeridad y racionalización de los componentes no 

prioritarios del gasto público. Por convicción y por absoluto necesidad 

nacional. el presente gobierno deberá ser especialmente austero y 

eficiente en la aplicación de los recursos públicos. 

El gasto público tendrá una orientación prioritaria hacia el desarrollo 

social y la inversión en sectores estratégicos. El objetivo será no sólo 

destinar una mayor cantidad de recursos, sino también lograr un uso más 

eficiente de los mismos. El gasto en desarrollo social, se concentrará en 

los sectores de salud, educación, vivienda y combate a la pobreza. "'(32) 

Vemos así, que los nuevos límites del Estado mexicano en la sociedad, 

conjugan factores de orden público, político y económico, que 

constituyen horizontes que apunta hacia nuevas realidades nacionales. 

totalmente influenciadas por la mundialización, la incertidumbre, la 

competitividad y los intercambios en gran escala. 

De esta forma, México se orienta por la senda de configurar, lo que 

Ricardo Uvalle denomina, un Estado socialmente necesario. 

Tenemos un nuevo panorama y un replanteamiento entre la sociedad y el 

Estado, derivado de las condiciones objetivas de vida dadas por la 

liberalización de energías sociales e individuales; el fin de la economía 

proteccionista, las realidades inevitables del mercado; las demandas por 

ciudadanizar el gobierno; el incremento del pluralismo; el agotamiento 

del centralismo; el rcacomodo de los actores y fuerzas políticas; y la 

necesidad de responder con eficiencia a los retos que impone el 

advenimiento para México de la sociedad posmoderna. 

(JZ) Pipdcr Ejcc:uli\'o Federal. Pfea NIS:i9P.8l ds llCSDitP\19 )'t't"i·J999 EJ. SIICP. MC~ii;u 19~S. pp 

145,146. 



3.- EXPECTATIVAS\' ALCA:-iCES DEL SISTE~IA INTEGRAL DE 

CONTROL ADMl;IIISTRATIVO \' PRESUPUESTAL. 

El Sistema Integral de Control Administralirn y Presupuesta! (SJCAP), 

constituye una propuesta de au1on1a1ización computarizada del proceso 

programático-prcsupucstal, para ser aplicado en la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Tiene con10 objetivo participar y en la n1cdida de lo posible ofrecer una 

allernativa, que permita contribuir a corregir la problcn1ática detectada 

en la Administración Pública Federal, en cuanto al rezago en la 

instalación y consolidación de sistemas y procesos adn1inistrativos. 

Se espera romper con deficiencias como: déficit o subejcrcicio 

presupuesta!; suspensión de pagos, así como daños financieros a 

proveedores y contratistas; corrupción; gastos superfluos, etc. Derivado 

principalmente de la falta de un sisten1a de inforn1ación computarizado; 

que fortalezca el proceso de planeación, ejecución, control y evaluación 

del gasto público; y que además, facilite y apoye la ton1a de decisiones, 

ayude a optimar el gasto público, de certeza en el pago a proveedores y 

contratistas, permita expandir los módulos de consulta, así como de 

seguridad y transparencia en el uso y asignación de los recursos 

prcsupuestales, que la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales tiene a su cargo. Para una referencia gráfica de lo 

antes descrito, se sugiere ver el "diagrama de implantación del sisten1a". 

El SJCAP se plantea como un sistema de información computarizado, el 

cual analizado bajo el enfoque sistén1ico. tendrá como entrada o insumos, 

los documentos e información que ingresen en la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales tales como: presupuesto 

autorizado, modificación presupuestaria, presupuesto compron1etido, 

contratos, facturas, notas de crédito, etc; el SICAP, será la caja negra en 

donde se procese la información; y la salida o productos estará 

conforn1ado por los reportes que el sistema genere tales como: 
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presupuesto autorizado, modificado y calendarizado por partida y área; 

padrón de proveedores y contratistas; registro de contratos, facturas, 

notas de crédito y de cargo; calendario de compromisos de pago, etc. El 

proceso antes descrito se describe en el "diagrama del proceso de 

información". 

El SICAP, ha sido concebido como un instrumento de tipo presupuestal, 

para la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Esta unidad forma parte de la Oficialía Mayor, por lo que es un área de 

operación y servicios, la cual tiene entre sus funciones principales: 

Comprar los materiales y suministros (Capítulo 2000), que a nivel 

Secretaria se requieran. 

Contratar centralmente los servicios tales como: Limpieza, vigilancia, 

fumigación, fotocopiado, seguros, etc. 

Contratar los servicios de mantenimientos preventivo y correctivo de: 

Inmuebles, equipo de computo, equipo de oficina, etc. 

Contratar Obra Pública. 

Arrendar bienes inmuebles. 

Para cumplir con sus funciones, la Dirección General cuenta con las 

siguientes áreas: 

I Dirección General Adjunta, y 

7 Direcciones de Area: 

I • Dirección de Adquisiciones, 

2· Dirección de lnvcnlarios y Enajenación de Bienes Muebles. 

J. Dirección de Operación y Servicios. 

4- Dirección de Obra Pública, 

S- Dirección de Plancación y Control, 
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6- Dirección de Informática, 

7- Coordinación de Administración. 

A) OBJETIVO DEL SISTEMA: 

El objetivo general del SICAP, es disponer de un instrumento que 

concentre y proporcione, información suficiente que apoye la toma de 

decisiones, contribuyendo así, a dar mayor seguridad a las tareas 

encomendadas a la Dirección General, optimizando la asignación y uso 

de los recursos presupuestales. 

El SICAP, pretende concentrar la información presupuesta(, que de mayor 

seguridad y transparencia, a las operaciones realizadas, por cada una de 

las Direcciones de Área de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales; ya que se tiene proyectado tener conectadas a todas 

las áreas, mediante el sistema de red, lo cual les permita, realizar las 

siguientes consultas: 

Presupuesto Autorizado, Modificado y Calendarízado 

Presupuesto por Partida y Área. 

Padrón de Proveedores y Contratistas. 

Registro de contratos, facturas, notas de crédito y de cargo. 

Calendario de compromisos de pago. 

Por otro lado, con la puesta en marcha del sistema, se pretenden alcanzar 

las siguientes ventajas: 

Además de los beneficios de apoyar la toma de decisiones, así como de 

dar seguridad y transparencia a las operaciones que realizan las 

direcciones de área; se han hecho los ajustes necesarios para que el 

sistema sea adaptable e incluyente, con el fin de poder considerar e 

integrar a cada una de las áreas técnica-operativa de la Dirección 

General. ya que los procesos se- han generalizado. de tal forma. que 
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aunque sean diferentes las actividades que cada unidad realiza, esto no 

sea motivo para que alguna de ellas no sea incorporada. 

Se tendrá la certeza de la disponibilidad presupuesta!, así como la certeza 

en el pago, por lo que el tiempo estimado del mismo, será de 1 O días 

hábiles como máximo, una vez otorgado el servicio o finiquitado la 

entrega de materiales. Por lo que éste es otro elemento más, que dará 

transparencia al ejercicio presupuesta!. 

Los módulos de consulta por el sistema de red, tenderán a expandirse, ya 

que aunque por el momento, sólo se tiene considerado para uso de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales así 

como sus Direcciones de Área; a futuro se podrán ampliar las consultas a 

la Oficialía Mayor, la Dirección General de Programación Organización y 

Presupuesto, la Contraloría Interna, incluso tener un módulo de consulta, 

para proveedores y contratistas; en éstos últimos, sólo para saber acerca 

de sus pagos. Se tendrán que evaluar los niveles de seguridad, que se 

pondrán a cada uno de los usuarios, a fin de garantizar que la 

información, no se altere, modifique o sea saboteada. 

B) DIAGNÓSTICO: 

En la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, se 

observan, una serie de problemas y desventajas, por no contar con 

sistemas de información computarizados; que permitan fortalecer el 

proceso de planeación, ejecución, control y evaluación del gasto público. 

Lo cual ha propiciado, las siguientes anomalías: 

a) Falta de control en la disponibilidad presupuesta!, lo que ha generado 

déficit o subejercicio en el gasto. 

b) Cuando existe déficit, no se puede hacer frente a los compromisos, por 

lo que se da Ja suspensión de pagos a proveedores y conlratislas. 

e) La falla de pagos, produce problemas de liquidez., lo que propicia que 

los conlratistas y proveedores~ recurran al endeudamiento bancario~ como 
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una forrna de financian1iento, de tal 111agnitud. que les genera un daño 

financiero, que en n1uchas ocasione~ repercute sobre la planta productiva 

y la generación de cn1pleos. 

d) La incertidumbre en el pago, propicia la corrupción, ya que los 

proveedores y contratistas, están dispuestos a pagar un porcentaje, sobre 

el n1onto total de la cobranza. 

e) Cuando existe subcjercicio, y no se desea que el recurso se recorte 

para el siguiente ejercicio, se c111pieza a gastar por gastar, con el único 

fin de acabar con el recurso, por lo que el gasto sin ningún programa se 

vuelve supcrfJuo. 

Pero además, se observan otro tipo de deficiencias, que impactan 

específicamente, en las siguientes áreas: 

Recursos Humanos· No obstante que la Dirección General, cuenta con 

servidores públicos con nivel profesional, el perfil de éstos, es demasiado 

técnico-operativo; pues sus funciones y actividades, son realizadas con 

una visión n1uy limitada, ya que únicamente les interesa comprar, 

arrendar, contratar; sin estar inmersos en el proceso programático

presupucstal, ya que no cuentan con los conocimientos en ésta área, por 

Jo que no ha existido ni el interés. ni la preparación, para establecer 

sistemas adn1inistrativos, que coadyuven y permitan, fortalecer el proceso 

de plancación, ejecución, control y evaluación del gasto público. 

Recursos Materiales· La ausencia de sistemas de información 

computarizada, ha generado diversos problemas, ya que no se han podido 

establecer los mecanisn1os de plancación y control, para las compras que 

en forma centralizada se realizan; ocasionando con ello: compras 

superfluas, duplicadas o innecesarias; falta del registro histórico de 

precios, así como del padrón de proveedores, que permita una adecuada 

planeación en las requisiciones; incertidun1bre en las existencias de los 

aln1accncs, así como subutilización o saturación de los mismos; etc. 
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Dirección de Informática, en la que se tiene el personal técnico 

informático, especializados en programación, análisis y diseños de 

sistemas; así como la tecnología de punta en cuanto a bienes 

informáticos. Éstos se encuentran subutilizados, pues como ya se 

mencionó, la falta de preparación e interés, por parte de los recursos 

humanos, dificulta y en ocasiones obstaculiza, la puesta en marcha de 

sistemas de información computarizados, como el propuesto. 

Recursos Financieros· Si consideramos las desventajas ya planteadas, 

podemos observar, que también hay diversas deficiencias en éste rubro: 

existe un dispendio de recursos cuando por falta de los controles 

adecuados, se realizan compras superfluas, duplicadas o innecesarias; de 

igual manera se da un uso limitado e inadecuado, de los recursos ya 

presupuestados para el pago de personal, así como los ya ejercidos en la 

compra de equipo de cómputo y éstos no se ocupan optima y plenamente. 

4.- IMPLANTACIÓN DE UN CONTROL INTEGRAL ADMINISTRATIVO Y 

PRESUPUFSTAL 

Como ya hemos visto, las nuevas relaciones entre la sociedad y el Estado 

mexicano, son el resultado de procesos de cambio que tienen su origen en 

las transformaciones de la vida económica, política y cultural. Los 

Estados tienen ante sí realidades nuevas, cambiantes e interdependientes 

que penetran sus estructuras, por lo que los sistemas de conducción 

pública son más abiertos y plurales, lo cual plantea como imperativo 

saber gobernar y administrar con capacidad institucional. 

Por tanto, el nuevo pluralismo de la sociedad mexicana. da como 

resultado que los procesos de reprivatización. desrcgulación y 

simplificación administrativa. sean acordes a las nuevas relaciones entre 

los ciudadanos y el propio Estado. 

Debido al impacto de la mundialización, los intercambios en gran escala 



y el auge de los increados, el Estado Mexicano emprendió procesos que 

n1odificaron su perfil organizativo y funcional. Con10, por cjc1nplo, 

cuando se establece que el sector público llevará a cabo una profunda 

reforma administrativa a fin de cumplir n1ejor sus funciones. Además de 

que la reforn1a buscará que, con estructuras ágiles y austeras, el gobierno 

cumpla eficazmente con sus distintas responsabilidades. 

Por otro lado, se determina el compro1niso que se tiene con los recursos 

públicos, cuando se dice que: 

"Los rec11rsos que admini:i:tra el gobierno son de la socied11d. la sociedad 

debe estar convencida de q11e sus impuestos y los recursos prove11ie11tes 

de los precios y tarifas públicos so11 utilizados correctamente y con 

honradez. El gasto público debe ser ejercido de conformidad con 

prioridades claras y transparentes, avaladas por la sociedad misma y por 

s11s ,·eprese11ta11tes populares. Asi mil·mo. deben establecerse las reglas y 

sanciones necesarias para evitar desviaciones y malversaciones de 

fondos.·· (33) 

De igual manera, y a fin de eficientar el manejo de los recursos públicos, 

el PND 1995-2000, señala que promoverá una mayor profesionalización 

de los empleados públicos, así como establecer sistemas de segu.imiento y 

control de los egresos. 

Considerando todo este entorno, el estudiante de Ciencias Políticas y 

Administración Pública, se ve comprometido a orientar su interés y 

esfuerzo hacia la investigación sistemática y ordenada, de los factores 

que operan en la nueva realidad mundial y en la proposición de 

alternativas, que sienten las bases para una solución comprometida con 

los procesos de cambio, renovación y actualización, que exige la 

modernización de la Administración Pública. 

())) I..1wL p. 1)9. 
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Antes de entrar en los aspectos técnicos, propios del desarrollo del 

sistema, es importante resaltar Ja formación que la facultad de Ciencias 

Políticas y Administración Pública, le proporciona al estudiante de la 

carrera de Administración Pública, toda vez que su formación política 

administrativa, le da versatilidad, así como los instrumentos y capacidad 

necesaria, para participar, actuar y dirigir trabajos que implican una 

relación interdisciplinaria, los cuales en ocasiones son demasiado 

técnicos, como el presente; y no obstante el Administrador Público no 

pierde su entorno político y social, ya que tiene el compromiso de estar 

al tanto del rol del Estado Mexicano y la revisión de sus contextos, para 

de ahí participar en el desarrollo de sus sistemas administrativos y 

redefinir las estructuras políticas, económicas y sociales, en esta nueva 

forma de relación que existe entre el estado y ta sociedad. 

A continuación, se presenta el desarrollo del sistema propuesto, en el 

cual se especifican las diferentes etapas a seguir de acuerdo a la 

metodología de sistemas que propone Henry Lucas; para facilitar su 

asimilación se presenta el "diagrama de la metodología para el desarrollo 

de un sistema". 

Cabe seilalar, que las etapas en que se divide el desarrollo del presente 

sistema, es por efectos metodológicos y con el fin de facilitar su 

presentación, lo cual no implica que la secuencia del mismo, sea 

totalmente estática, ya que debido a que el proceso es dinámico, cada una 

de las fases se interrelacionan e incluso convergen por más de una vez. 

1.- CONCEPCIÓN-ESTUDIO PRELIMINAR. 

La concepción o idea de hacer un sistema de información. es motivada 

por la necesidad de mejorar los procedimientos del procesamiento de la 

información. 

Esta necesidad lleva a un estudio preliminar. en donde se analiza el 

contexto general y los problcn1as exislcntcs. 
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La Dirección General de Servicios y Rccur'ios !\1atcrialcs di: la Sccr,.;tana 

de Hacienda y ('rédito Público, es un área dcpcndicn1c de la Of1i.:1a!íu 

Mayor. la cual tiene cncon1cndadas las siguientes funcion~~ y 

actividades: 

- Realizar la con1pra centralizada de los n1atcrialcs y su,ninistro~ que a 

nivel Sccrclaría, se requieren para su operación. 

- Contratación de Servicios a nivel Secrelaría, tales co1110: Jin1picla, 

vigilancia. fun1igación, fotocopiado, cte. 

- Con1ratación centralizada de seguros, para bienes 1nueblcs. inmuebles y 

parque vchicular. 

- Contratación a nivel Secretaría, de manteni1nientos preventivos y 

correctivos de: inmuebles, equipo de cómputo, equipo de oficina, etc. 

- Contratación de Obra Pública. 

El perfil de los servidores públicos responsables de estas áreas, por ser 

muy técnicos-operativos, no cuentan con la visión ad1ninistrativa, 

progra,nática y presupuesta!, que les pern1ita establecer sisten1as o 

mecanismos de control administrativo, a fin de evaluar sus actividades 

con un enfoque integral. 

Esto tiene como resultado el problema de la falta de capacitación y 

orientación ad1ninistrativa, evidente en la ausencia de planeación. 

evaluación y control de las actividades ejecutadas, propiciando las 

siguientes anomalías: 

- Déficit presupuesta!. 

- Subejercicio presupuesta!. 

- Suspensión de pagos a proveedores y contratistas. 

- Daños financieros a la planta productiva y a la generación de empleos, 

de los proveedores y contratistas. 

- Corrupción. 

- Gastos superfluos. 
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2.· ESTUDIO DE FACTIBILIDAD. 

Esta etapa, consiste en lle\'ar a cabo una reunión entere los miembros del 

área de inform3tica con los usuarios, a fin de evaluar los proccdin1icntos 

existentes, así como las opciones propuestas. para c,ieterminar la 

factibilidad de los recursos hu111anos, 111aterialcs y financieros. 

En lo que respecla a los Recursos Hurnanos; es necesario un coordinador 

del sistema integral, el cual estará a cargo de la Coordinación de 

Administración de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ya que la experiencia que ésta área liene, le 

per1nitirá asumir la responsabilidad en las siguientes actividades: 

- Dirigir, plantear y diseñar los requerin1ientos en materia programática 

presupuesta!. 

- Supervisar periódicamente los avances del sistcn1a. 

- Convocar a todos los participantes, a fin de acordar el desarrollo y 

modificaciones al n1ismo. 

- Tomar decisiones para la instrumentación, pruebas o modificaciones al 

sistema. 

El personal técnico informático que se requiere, no es un problema, ya 

que la citada Dirección General, cuenta con una Dirección de 

Informática, la cual proporcionará los recursos humanos con el perfil 

adecuado que se necesitan, como son: programadores, analistas y 

diseñadores de sistemas. 

En lo que concierne a los Recursos Materiales: El equipo de cómputo que 

se utilizará, es de tecnología de punta en materia de informática, tomando 

en consideración la opinión del área técnica, por lo que creemos que no 

existe ningún problema de factibilidad para el desarrollo del sistema. 

Recursos Financieros: Debido a que se cuenta con los recursos humanos y 

materiales, los recursos económicos adicionales serán minimos, por lo 

54 



que no se prevé alguna asignación extraordinaria que pudiera -impedir la 

viabilidad J)ara la puesta en march.i del sistema. 

3.- ANÁLISIS Y DISEÑO. 

Esta fa~c i:s de tipo técnico-informálico y consiste en documentar 

dc1alladan1cnte los procedimientos del proceso de información, que 

consiste en preparar especificaciones detalladas para diseñar y definir 

los Jírnites del sistema: especificar en for,na lógica y cxacla los pasos a 

seguir, así con10 el contenido y estructura de los archivos y delimitar las 

entradas y salidas del sistema. 

Aunque esta parte es básicamente técnica, a continuación se mencionan 

los objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del sistema: 

Contar con un sistema de registro, que permita la consulla del 

presupuesto aulorizado, modificado, consolidado, calendarizado, por 

partida y área. 

lnstrun1cntar el sistema de registro de contratos, facturas, notas de 

crédito, de cargo y establecer un calendario de pagos. 

Establecer catálogo de proveedores, conceptos, partidas y áreas 

pres u puesta I cs. 

4.- PROGRAMACIÓN. 

En esta etapa al igual que la anterior es de carácter técnico, en la cual se 

escribirán los programas de computadora necesarios para realizar las 

operaciones lógicas del proceso, derivadas del análisis y diseño de los 

sistcn1as; por lo que los analistas, diseñadores y programadores, 

encargados de la etapa anterior, serán los responsables de codificar los 

progran1as resultantes. 

5.- PRUEBA. 

En esta fase los programas serán probados cuidadosamente, primero como 

55 



unidades y después como módulos combinados. Durante las etapas finales 

de prueba, se hará a tipo de ensayo de aceptación, en el cual participarán 

directamente los usuarios a fin de evaluar y verificar que el sistema 

trabaje en forma satisfactoria. 

6.- CAPACITACIÓN E INSTALACIÓN. 

Dado que el propósito del sistema será cambiar los procedimientos 

existentes, la fase de capacitación adquiere vital importancia. En esta 

etapa se establecerán en forma clara y objetiva, los fines que se 

pretenden alcanzar con el nuevo sistema. 

Después de concluida la fase de capacitación, continuará la etapa de 

instalación, que consistirá básicamente poner en marcha al sistema, esto 

es, el sistema ahora operará en forma rutinaria. 

En este periodo será de gran utilidad, el contar con manuales técnicos, de 

procedimientos y de usuarios; para las reuniones interdisciplinarias que 

existirán con el propósito de afinar los últimos detalles del sistema. 

7.- EVALUACIÓN. 

Esta parte tendrá un carácter relevante, ya que estará presente en todo el 

proceso, en el cual analizará y determinará, si con el nuevo sistema será 

posible subsanar las anomalías detectadas en el estudio preliminar; así 

como plantear si se alcanzaron las metas y objetivos del sistema, si los 

módulos de registro y consulta, cubrirán las necesidades de información 

y si contribuirán a reducir errores y costos. De igual manera se deberán 

precisar los alcances y limitaciones del sistema, estableciendo si se han 

mejorado los procedimientos y actividades. 

Se deberán establecer los mecanismos y cuidados necesarios, para que el 

nuevo sistema no sea objeto de sabotaje por parte de quienes se vieron 

afectados y desean conservar sus ícudos de poder. 
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REFLEXIONES 

- El Estado posmodcrno ha adoptado una nueva dinimica. modificando y 

actualizando sus estructuras ante los procesos de cambio, en donde la 

población exige una mayor capacidad de respuesta a sus demandas. 

configurando una nueva presencia estatal dentro de nna sociedad 

democratizada, con un perfil que es producto de la interacción entre los 

diferentes sectores en la cual los resultados se definen por el contenido 

socioeconómico. por lo que el Estado es responsable de una 

Administración Pública eficiente, que debe revitalizarse a la luz 

precisamente de las demandas. Esta revitalización no implica solamente 

cambiar las estructuras formales. también exige modificar la naturaleza 

de la Administración Pública y el comportamiento del sector público. 

impulsando la formación de cuadros gerenciales de los servidores 

públicos con niveles de mando. propiciando el establecimiento de 

programas, conceptos y estándares técnicos de evaluación y gestión, 

desarrollados por éstos para su aplicación en la Administración Pública. 

Sobre todo porque la modernización implica la institucionalización de 

valores, conceptos, estrategias, sistemas y estructuras como linea de 

acción del gobierno para hacer eficientes los servicios públicos, de 

acuerdo a las expectativas y necesidades de la sociedad, a fin de buscar 

el replanteamiento de la concepción del buen gobierno, para comprender 

o responder a la nueva realidad mexicana, disedando los mecanismos 

públicos que puedan elevar la eficiencia en la atención ciudadana, 

fundamentando, adoptando y aplicando medidas, así como criterios de 

ejecución y evaluación del desempeño de sus sistemas administrativos. 

- El incremento de la participación ciudadana, exige la revisión y 

modificación de la forma de hacer gobierno y de responder a la demanda 

social con una Administración Pública adaptativa. eficaz y socialmente 

responsable. que influya en la toma de decisiones para orientar la acción 

del Estado dentro de un proceso democrático consustancial a la 

correlación de fuerzas ideológicas. pero comprometido. 
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- Debemos concebir a la Adminislración Pública como un sisten1a de 

capacidades intcractuantc que es afcclado por las modificaciones que 

cxperin1cnlan las relaciones sociales. económicas, políticas e ideoló_gicas, 

en donde lo que an1es parecía racional y suficicnlc~ hoy pierde su 

capacidad funcional. Por lo misn10, surge la necesidad de revilalizar las 

estructuras públicas a la luz de las de1nandas sociales. con iniciativa y 

creatividad para responder con eficacia a los nuevos P.roblemas. 

- El nuevo entorno mundial, así como la necesidad de obtener mejores 

resultados en la actuación administrativa asignando en forma eficiente 

los recursos, la crisis econóo1ica y la mayor conciencia y participación 

ciudadana, impone la necesidad de adoptar medidas de racionalización de 

los proccdi1nientos en el nuevo contexto de la modernización, todo ello 

dentro del proceso constante de innovación tecnológica. 

- Es imposible que los Estados puedan mantenerse al margen de la 

globalización de la economía mundial, así como de la adopción de nuevos 

modelos económicos. Es inevitable que el Estado Mexicano se necesita 

adecuar a estas nuevas circunstancias, lo que hace indispensable 

replantear la intervención del Estado en la economía y su relación con la 

sociedad. 

- El Estado debe desarrollar su capacidad de conducir y responder a las 

demandas e intereses sociales, con un proceso apto para atenuar los 

antagonismos sociales, políticos y económicos, procurando una solución 

satisfactoria. Renovarse o adaptarse a la dinámica de los cambios 

actuales no debe verse co1no una moda, debe concebirse con10 una 

necesidad del Estado; pues la sociedad, con sus conflictos, 

contradicciones y cambios, es el verdadero motor de las transformaciones 

estatales y administrativas. 

- Las instancias gubernamentales correspondientes deberán contribuir a 

resolver los problen1as que se presentan cotidiana1nente en la operación 

de las instituciones públicas mexicanas, debido principalmente a la falta 
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de personal calificado en las tareas administrativas, así como a la escasez 

de recursos que se destinan para fortalecer las tareas de apoyo 

administrativo y de gestión. 

- El uso de la tecnología en computación, permitirá desarrollar sistemas 

de información para el manejo automatizado del presupues10, a fin de dar 

un uso racional de los recursos públicos, así como una transparencia en el 

manejo de los mismos y un mejor y más completo apoyo para la toma de 

decisiones en los niveles medios y superiores. 

- El sistema no deberá ser visto sólo como una herramienta técnica 

especializada, sino como un medio para atender las demandas ciudadanas 

y contribuir favorablemente en la prestación de servicios que se otorgan a 

la sociedad. 

- Por lo que respecta al sislema propuesto, es importante señalar que éste 

no deberá ser considerado como un modelo definitivo y por lo tanto 

estático, sino dinámico y por ende, se deberá adecuar a los conslantes 

procesos de cambio tales como: demandas sociales, modificaciones 

jurídicas, adminsitrativas, avances tecnológicos, etc. Por lo mismo 

deberá existir una evaluación y retroalimentación constante, a fin de 

adecuar y modificar el sistema a la dinámica de cambio, que el nuevo 

contexto nacional y mundial exige. 

Por último, es necesario reconocer que la Administración Pública tiene 

ante sí el reto de diseñar los mecanismos públicos que puedan elevar el 

desempeño para una mejor conducción, fundamentando, adaptando y 

aplicando medidas y criterios de ejecución y evaluación de sus sistemas 

administrativos. No obstante, es conveniente precisar que más que 

ingresar en un modelo gerencial de administración, lo importante en 

definitiva es influir en la transición ideológica tradicional del servicio 

público derivada de actos de autoridad. a la concepción de un servicio 

público sustentado en el conocimiento. entendimiento y aceptación real 

de la responsabilidad que se tiene frenle a los ciudadanos. 



ANEXO! 

ANEXO l. 

REFERENCIAS CONCEPTUALES DE LA TEORIA GENERAL 
DE SISTEMAS Y LA ADMINISTRACIÓN. 

1.· TEORIA GENERAL DE LOS SISTEMAS. 

La Teoría General de los Sistemas, permite diferenciar las variables 

interactuantes, que toman parte en un determinado fenómeno, a partir 

de las cuales, se pueden precisar las relaciones entre las mismas, las 

transformaciones que sufren, el porque de éstas, asi como plantear 

cuales son las alternativas del comportamiento futuro. El proceso, 

consiste en ubicar el objeto de estudio, el medio ambiente, los 

factores que lo afectan, los mecanismos de los que hecha mano para 

sobrevivir en forma estable o a través de algún cambio; y finalmente, 

el resultado que produce y como afecta éste al medio ambiente. 

El enfoque de sistemas, otorga la posibilidad de captar lo interesante 

y descartar lo intrascendente. La interrelación con la Administración, 

facilita la implementación, de mecanismos, procedimientos y 

sistemas, que coadyuvan a establecer las conexiones entre estos 

procesos y etapas, al permitir contemplar el comportamiento del todo, 

por la interacción de las partes. Pues como Bertalanffy nos dice: 

·Ahora hemos aprendido que para comprender no se requieren sólo los 

elementos sino las relaciones entre el/os ... De modo que la teorla general de 

/os sistemas es la exploración cienllfica de <lodos> y <totalidades>. "(34} 

Para los efectos de una investigación cualquiera, son los 

procedimientos analíticos, la clave para llegar al conocimiento 

objetivo de lo estudiado. Y sobre esto, el mismo autor nos señala: 

"<Proceder enalltico> quiere decir que una entidad investigada es resuelta 

(]4) Dcr1.11u1rr7. lod•ig Voa. Icoci, G,:ncr,t de; lus 55:t\lCfflJ.> Ed. F.C.E. MC.1icu. 19110, PP· XIII-XIV. 



ANEXOI 

en partes unidas, a partfr de las cuales puede. por tanto, ser constituida o 

reconstituida, entendiéndose estos procederes en sus sentidos tanto material 

como conceptual. Es éste el principio b,sico de la ciencia <ct6sica>, que 

puede circunscribirse da diferentes modos: resolución en ancadenamientoa 

causales aislables, búsqueda de unidades <atómicas> en los varios campos 

de la ciencia, etc. "(35) 

2 

Las interrelaciones entre los elementos de un sistema, son el 

cometido básico del análisis sistémico. El sistema, se identifica por la 

existencia de interacciones entre los elementos, el cual puede ser 

aplicable; a un organismo vivo, una máquina, el reino vegetal o 

animal, una sociedad o una comunidad, una célula o un órgano del 

cuerpo humano, etc. Todos los componentes del mundo pueden ser 

analizados desde la perspectiva de la Teorla General de Sistemas. 

Existe una ramificación de la Teorla General de Sistemas, cuya 

especialización ha sido determinada por el objeto de estudio. Así, se 

conoce entre los más importantes, la teoría dinámica de los sistemas, 

la teorla de los sistemas, la teoría de conjuntos, la teorla de las 

organizaciones formales, la cibernética, etc. Todas tiene en común 

las relaciones entre los elementos interactuantes. 

Para el desarrollo del sistema propuesto, se seleccionó la cibernética 

como modelo de aplicación. Las razones, las sellalaremos después 

de presentar la definición que sobre éste concepto nos da, el autor ya 

referido: 

•ta ciberndtica es una teorla de los sistemas da control basada en la 

comunicación {lransferencia de información) entre sistema y medio 

circulante, y dentro del sistema, y en el control (retroalimentación) del 

funcionamiento del sistema en consideración al medio. "(36) 

(JS) llti.d... p. 17. 

()6) UwL p. 20. 
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La cibernética, contiene la retroalimentación como uno de sus 

conceptos básicos, pero además incluye el de homeostasis, el cual se 

refiere a un estado de equilibrio constante hacia el cual tienden los 

sistemas. Por lo que cualquier desviación de dicho estado, es 

percibida por el sistema, que pone en juego cierta energla para 

restaurar la homeostasis. 

Por otro lado el modelo cibernético, es usado comúnmenle para 

describir la estructura formal de mecanismos de regulación, mediante 

diagramas de bloque y de flujo. Es útil para la explicación gráfica del 

funcionamiento de un sistema, mediante el conocimienlo de la 

información que ingresa, de la forma en que es transformada y los 

cambios que sufre al salir. 

Por último, la cibernética, es lo suficientemente flexible, para 

adecuarse a las necesidades de cada investigación, ya que con base 

en sus elementos conceptuales básicos, se puede diseñar, explicar y 

proyectar, el funcionamiento de un sistema cualquiera. 

2.· ADMINISTRACIÓN. 

La exposición sobre Administración, será muy breve, ya que se 

señalarán los conceptos básicos, además de incluir el proceso 

administrativo, pues éste último es la parte fundamental, en cuanto a 

su aplicación para la elaboración de la investigación propuesta. 

En esencia, la administración consiste en dirigir los recursos 

materiales y humanos hacia los objetivos comunes de la 

organización. El aspecto más técnico o analítico de la administración, 

abarca la fijación de un objetivo para la organización, la planeación 

de actividades internas que permitan alcanzar los objetivos y el 

control sobre las mismas, de manera que los resultados sean los 

deseados. 
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El proceso administrativo, resulta de gran utilidad, tanto para la 

elaboración de un sistema como el propuesto, como para la 

supervisión del proceso de Programación-Presupuestación. 

El proceso administrativo, propuesto por Fayol se refiere a las cinco 

funciones básicas de la administración: 

PLANEAR: consiste en desarrollar un esquema de lo que tiene que 

hacerse y del método para lograrlo. 

ORGANIZAR: es establecer la estructura formal de un organismo. 

DIRIGIR: significa proponer y ejecutar las decisiones. 

COORDINAR: consiste en establecer la interrelación que existe 

con varios elementos del trabajo, para analizar la forma en que se 

efectúan. 

CONTROLAR: es corregir las desviaciones y errores, con base en 

la información que se recibe. 
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ANEXO II 

TÉRMINOS DE USO COMÚN EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTACIÓN, CONDENSADOS DEL DOCUMENTO: 
"GLOSARIO DE TÉRMINOS PROGRAMÁTICOS PRESUPUESTALES, MÁS 
USUALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL". 

A 

ACTIVIDAD 
Es el conjunto de acciones que se llevan a cabo para cumplir las metas de un programa o subprograma de operación, 
que consiste en la ejecución de ciertos procesos o tareas (mediante la utilización de los recursos humanos, 
materiales., técnicos, y financieros asignados a la actividad con un costo determinado), y que queda a cargo de una 
entidad administrativa de nivel intenncdio o bajo. 
Es una categoría programática cuyci producción es intennedia, y por tanto, es condición de uno o ,·arios productos 
tenninales. La actividad es la acción presupuestaria de mínimo nivel e indivisible a los propósitos de la asignación 
formal de rccursos. 
ACUERDO PROGRAMATICO 
Concertación de acciones entre dos o más sectores y/o entidades, adoptadas para la realización de un programa 
determinado, en las cuales se especifican las actividades que coordinadamente deben darse entre las áreas 
involucradas para el cumplimiento de los planes y programas. 
ADECUACJON COMPENSADA 
Ampliación, reducción. adición o cancelación a las asignaciones o claves presupuestarias originales de una entidad, 
que no implica alteración en el monto total de su presupuesto. 
ADECUACION LIQUIDA 
Ampliación, reducción, adición o cancelación a las asignaciones o claves presupuestarias originales de una entidad 
que modifican el monto total de su presupuesto. 
ADECUACION PRESUPUESTARIA (AJUSTE PRESUPUESTAL) 
Modificación que se realiza durante el ejercicio fiscal a la estructura financiera y programática de los presupuestos 
aprobados. o ajuste a los calendarios financieros y metas del presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados 
que se realiza a través de un docwnento denominado oficio de afectación presupuestaria. 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 
Conjunto de obligaciones contraidas. devengadas. contabilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones 
presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o cierre del ejercicio fiscal correspondiente. Compromisos 
que adquiere el Gobierno Federal en un ejercicio fiscal, que se encuentran devengados al 31 de diciembre del 
mismo ejercicio, para ser liquidados durante el año inmediato posterior en el periodo comprendido del 2 de enero al 
31 de marzo; siempre y cuando se haya infommdo de su monto y caracteristicas a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 
ADICION COMPENSADA (AMPLIACION COMPENSADA) 
Es la suma a la asignación presupuestaria proveniente de un aumento o reducción por igual suma a la asignación de 
una o varias claves presupuestarias del mismo ramo, que no altera el total de su presupuesto o de la entidad. 
ADICION LIQUIDA (AMPLIACION LIQUIDA) 
Es la creación de una clave presupuestaria no considerada en el presupuesto originalmente aprobado, cuya 
asignación amplía el monto pn..-supuestario autorizado del ramo o entidad. 
ADICION PRESUPUESTARIA 
Es la clave presupuestaria con su respectiva asignación, creada con posterioridad a la au1orización del Pn.-supucslo 
de Egresos de la Federación, existen dos tipos de adición: compcnStlda y líquida. 
AFECTACION PRESUPUESTARIA 
Es el movimiento que pennile adecuar o 1nodificar el presupuesto original aulori7..ado por la 11. Cá1narJ. <le 
Dipulados, el cual se realiza a lra\.·és de un documenlo denon1inado "oficio de afectación pn.-supuestariaN. Según el 
tipo de clave prt.'Supuestaria que afecte. puede ser: automática, es decir. cuando el traspaso por la t.'fllir.b<l L'S intL-rno; 
o no automática, cuando se requiere aulorización de la Secretaria de Jlactcnda y C'n~110 Pllbht.·o Según d 
1uovinliento que produzca, put.-Jc st.•r: ampliación, rt."llucción o movi1nic1110 co111pcns.1Uo. 
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AMPLIACION PRESUPUESTARIA 
Es la modificación en aumento a la asignación de una clave presupuestaria ya existente. Puede haber ampliaciones 
compensadas o líquidas que son lo mismo que las adiciones compensadas o líquidas. 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
Estimación de los gastos a efectuar para el desarrollo de los programas sustantivos y de apoyo de las dependencias y 
entidades del Sector Público Presupuestario; para su elaboración se deben observar las normas. lineamientos y 
políticas de gasto que fije la Sttretarla de Hacienda y Crédito Público; la información permite a esta dependencia 
integrar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
ASIGNACION MODIFICADA 
Importe de la asignación original, más o menos los importes de las afectaciones presupuestarias que pueden ser 
compensadas o liquidas. Se le denomina también como asignación neta o presupuesto modificado. 
ASIGNACION ORIGINAL 
Importe consignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la H. Cámara de Diputados. 
ASIGNACION PRESUPUESTARIA 
Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas en programas, subprogramas, proyectos y unidades 
presupuestarias, necesarias para el logro de los objetivos y metas programadas. Esta se divide en asignación original 
y asignación modificada. 
A VISO DE REINTEGRO (DOCUMENTO MULTIPLE) 
Modalidad del documento múltiple, por medio del cual las dependencias reintegran recursos presupuestarios a la 
Tesorería de la Federación, o a las instituciones bancarias con abono al Presupuesto de Egresos de la Federación. por 
concepto de pagos en demasía o indebidos. 

B 

BALANCE PRESUPUESTARIO 
Saldo que resulta de comparar los ingresos y egresos del Gobierno Federal más los de las entidades parae.statales de 
control presupuestario directo. 
BASE DE DATOS 
Elementos de infonnación que deben ser almacenados con objeto de satisfacer las necesidades del proceso de 
información en una organización. El término implica un archivo integrado utili:zado para muchas aplicaciones de 
procesamiento en oposición a un archivo individual de datos para una aplicación particular. 

e 
CALENDARIO DE METAS 
Instrumento de programación y presupuestación a través del cual se establecen fechas y periodos de avance fisico, 
en los que deben cumplirse las metas programadas por las dependencias y en1idades. 
CALENDARIZACION PRESUPUESTARIA 
Es la dosificación temporal de los gastos; que realizará la Administración Pública Federal para la ejecución de sus 
programas. Los gastos rccurrenles o fijos constituyen erogaciones relativamente estables, pero existen otros gastos 
como los destinados a la inversión que se asignan de acuerdo al grado de avance en la ejecución del proyecto, o se 
asignan en temporadas determinadas, "acuerdos de secas•, con el fin de evitar liquidez ociosa y aprovechar 
condiciones climatológicas favorables. 
CAPITULOS DE GASTO 
Son elementos de la clasificación por objeto del gasto que constituyen un conjunto homogéneo, claro y ordenado de 
los bienes y servicios que el Gobierno Federal y las entidades paraestatales adquieren para la consecución de sus 
objetivos y metas. La unidad básica de registro que confonna un capitulo presupuestario es la .. partida", un conjumo 
de partidas forman un "concepto" y un grupo de conc1.'{ltOS integran un "capitulo". Este nivel de agregación hnce 
posible el análisis retrospectivo y prospectivo de los planes o programas de acuerdo con la naturak-za del gasto a 
realizar: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
~000 MATERIALES V SUMINISTROS 
1000 SERVICIOS GENERALES 
40{){) AYCDAS. SUBSIDIOS Y TRANSFl'RF~C"IAS 



000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
6000 OBRAS PUBLICAS 
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'000 INVERSION FINANCIERA Y OTRAS EROGACIONES 
ROOO PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES 
OllM DEUDA PUBLICA 

CATALOGO DE PROGRAMAS Y METAS DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL 
Es un instrumento auxiliar de la programación y presupucstación, en el cual se consignan la clasificación, 
significado y claves de las actividades que el Sector Público Federal realiza a nivel de función, subfunción, 
programa y subprograma, así como la descripción de los grupos funcionales. 
CATEGORJA PRESUPUESTARIA 
Es el elemento presupuestario que se utiliza para identificar las plazas del personal de una unidad administrativa de 
acuerdo a la clave especifica contemplada en el Catálogo de Empleos de la Federación, la cual se le asigna a cada 
uno de los individuos que laboran en la Administración Pública Central. 
CATEGORIAS PROGRAMA TICAS 
Elementos de programación presupuestaria a través de los cuales se expresan en forma desagregada y jerarquizada 
las acciones y metas que el Sector Público pretende llevar a cabo en el desarrollo de sus funciones. 
CLASIFICACION DE LOS GASTOS POR PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
Es aquélla que permite la identificación del conjunto de resultados a obtener dentro de cada sector de actividad del 
gobierno, clasificados por separado y agrupados según programas, subprogramas, actividades y proyectos. Estos 
programas son definidos en función de la estructura administrativa de los órganos gubernamentales y de sus 
respectivas atribuciones o fines. Además. la clasificación por programas permite la cuantificación de las metas 
programadas y de los costos correspondientes. 
CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO PUBLICO 
Elemento de programación presupuestaria que permite identificar cada renglón de gasto público según su naturaleza 
económica, en corriente o de capital; los gastos corrientes no aumentan los activos del Estado, mientras que los de 
capital son aquéllos que incrementan la capacidad de producción. como la inversión fisica directa y las inversiones 
financieras propiamente dichas. Esta distribución permite medir la iníluencia que ejerce el gasto público en la 
economía. 
Se establece de acuerdo con la naturaleza de la transacción esto es. con contraprestación o sin ella, para fines 
corrientes o de capital, tipos de bienes y servicios obtenidos, así como el sector o subsector que recibe los 
beneficios. Generalmente se utiliza para determinar la naruraleza y medir el efecto económico del gasto pllblico en 
su relación con la actividad económica en general y con otros sectores en particular. 
CLASIFICACION FUNCIONAL Y SECTORIAL DEL GASTO 
El objeto de esta clasificación es presentar un ordenamiento que infonne acerca de la naturaleza de los servicios que 
tiene a su cargo el Estado, o en su caso una institución en particular, así como la proporción del gasto total que se 
destina a la satisfacción de cada tipo de servicio. 
CLASIFICACION FUNCIONAL-INSTITUCIONAL (FUNCIONAL-ADMINISTRATIVA) 
Esquema que muestra la clasificación funcional enlazada con la institucional, ligando las grandes funciones que 
desarrolla el gobierno con las instituciones que tienen a su cargo la ejecución. 
CLASIFICACION INSTITUCIONAL POR OBJETO DEL GASTO (ADMINISTRATIVA POR OBJETO 
DEL GASTO) 
Esquema que entrecruza las clasificaciones institucionales y por objeto del gasto, mostrando qué cantidad de dinero 
gastará cada entidad por capitulo, concepto y partida. 
CLASIFICACION INSTITUCIONAL POR PROGRAMAS 
Matriz que liga las instituciones ejecutoras con sus respectivos programas, mostrando las dependencias y cmid:ides 
responsables de ejecutarlos enumefándolos correlativamente a fin de mostrar su identidad. 
CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 
Listado ordenado, homogéneo y coherente que permite identificar los bienes y servicios que el Gobierno Ft.-dcral 
demanda para desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, conceptos y partidas. 
Es aquélla que identifica los diversos bienes y servicios que las dis1intas dCJK.-ndcncias y entidades pU:bfo .. 11S 

necesitan adquirir para funcionar, lates como servicios pcn.onales, arrendamientos de t.-dificios, adquisición de 
escri1orios, tinta, papel y demás n1ateriak."S nc..-ccsarios (XlJ'3 la op..-ración. atlquisición de bienes inmut.'hlC'i, pago de 
intereses, etc. 
CLASIFICACION POR OBJETO DEI. GASTO-POR PROGRAMA 
Este esqucnia muestra en un scnlido los divt.-rsos programas que impulsa un organis1no y en el 01ro los n.-cursos 
clasificados por objeco del gasto, que son rtt.."Ces:trios para cumplir el progm.nia; prcsenla la n .. -ntaja de p...·rrnitir el 
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estudio de los costos de los programas, subprogramas y ac1indades y su comparación entre si. Es Úlil para estudiar 
el costo de los ffl¡¡umos de cada progran1a y su cotejo con progran1as similares. 
CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
En esta clasificación se agrupan los gas1os segUn los progra,nas a realizar y las ac1ividades concretas que deben 
cumplirse para ejecutar los programas. Su objeti\"O es vincular los gastos con los resultados que se espera lograr. 
expresados e11 unidades fisicas. 
CLASIFICACION SECTORIAL DEL GASTO PUBLICO 
Fonna de presentación de la estructura del gasto público de acuerdo con el propósito para el que se realizan las 
transacciones de los sectores económicos. Usualmente se u1iliza par.t 1ncdir la asignación de recursos por pane del 
gobierno destinada a promover diversas actividades y objeti\'OS en el país, de acuerdo con los sectores productivos 
que integran la economía. 
CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
Fom1as de distribución en que puede presentarse el presupuesto para identificar y ordenar de mejor manera las 
transacciones del sector público: las diversas formas de agrupar los presupuestos de ingresos y gastos facililan el 
anillisis económico administrativo y contable de la acción gubernamental. 
COMPROMETIDO (PRESUPUESTO) 
Es el monto de bienes y servicios devengados y comprometidos, previamente a su pago, mediante documentos 
presupuestarios (pedidos, contratos, etc.). 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 
Organo Técnico encargado de glosar las cuentas que rinden los funcionarios y empleados del gobierno que manejan 
fondos o bienes del Estado, y en su caso, de es1ablecer y exigir las responsabilidades resullanies. Es el Organo 
Técnico de la H. Cán1ara de Diputados que tiene a su cargo la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
CONTROL DEL PLAN 
Conjunto de actividades encaminadas a vigilar la ejecución de acciones, que corresponden a lo establecido en el plan 
y los programas, y a su marco nonnativo; es un mecanismo preventivo y correctivo, cuyo propósito es asegurar el 
cumplimien10 de las es1rategias, políticas, objetivos, metas del plan y los programas mediante la asignación de 
recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
CONTROL PRESUPUESTARIO 
Etapa del proceso presupuestario que consiste en el registro de operaciones realizadas durante el ejercicio 
presupuestario, a fin de verificar y valorar las acciones emprendidas y apreciar el cumplimiento de los propósitos y 
políticas fijadas previamente, a fin de iden1ificar desviaciones y de1enninar acciones correctivas. Es un sistema 
compuesto por un conjunto de procedimientos administrativos mediante los cuales se vigila la autorización, 
tramitación y aplicación de recursos humanos, materiales y financieros integrantes del gasto del Sector Público 
Federal en el desempeño de sus funciones. Principio básico de contabilidad gubernamental que establece la 
competencia del sistema contable en el registro de los ingresos y egresos comprendidos en el presupuesto del ente, 
asi como su vinculación con el avance fisico financiero de los proyectos programados. 
COORDINADORA DE SECTOR 
Dependencia de la Administración Pública Central, responsable de la coordinación de acciones entre las entidades 
paraestatales que forman parte de su sector~ asimismo, actúa como enlace enlre sus coordinadas y entre éstas y las 
dependencias de orientación y apoyo global. 
CORTO PLAZO 
Periodo convencional generalmente hasta de un año, en el que los programas operalivos determinan y orientan en 
forma detallada las decisiones y el manejo de los recursos para la realización de acciones concretas. 
En contabilidad se define así a los activos de disponibilidad inmediata como: caja, bancos, clientes y documentos 
por cobrar. lgualn1ente a los pasivos que se han de liquidar en el lapso de un año, se les concibe como obligaciones 
de corto plazo. 
Hablando de deuda gubernamental, se entiende como de corto plazo a aquélla cuyo vencimiento ocurre en un 
periodo menor al año. 
En el terreno bursátil, se deberia entender por corto plazo a aquellas inversiones que tienen un panoramu de 180 días 
como promedio; sin embargo, cuando un mercado tiene una tendencia pronunciada al alza es común entender por 
corto plazo panoramas de inversión de dos o tres meses, o incluso menos de un mes. 
CRITERIOS GENERALES DE POUTICA ECONOMICA 
Dentro del proceso de planeación son las directrices fundamentales que asumirá la política económica y social en un 
allo. Establecen la estrategia, objetivos y metas macroeconómicas generales que fundamentan la formulación de la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la Federación y los Programas Operativos Anuales. 
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Es un documento de carácter evaluatorio que contiene información contable, financiera. presupuestaria, 
programática y económica relativa a 1a gestión anual del gobierno con base en las panidas autorizadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y que el Ejecutivo 
Federal rinde a la H. Cámara de Diputados, a travCS de la Comisión Permanente, dentro de los primeros diez días del 
mes de junio del año siguiente al que corresponda.. en los términos del artículo 74, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA 
Es el único documento presupuestario autorizado y de carácter comprobatorio para registrar invariablemcnle 
cualquier tipo de erogación con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. ___ ___ _ 

D 

DECRETO APROBATORIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
Documento que emite la H. Cámara de Diputados una vez sancionado el conjunto de normas. disposiciones y 
restricciones que orientarán la ejecución del gasto de las entidades de la Administración Pública FcderaJ que 
aparecen en d Presupuesto de Egresos de la Federación. 
DEFICIT 
La diferencia que resulta de comparar el activo y el pasivo de una entidad. cuando el importe del último es superior 
aJ del primero, es decir cuando el capital contable es negativo. 
Saldo negativo que se produce cuando los egresos son mayores a los ingresos. En contabilidad representa el exceso 
de pasivo sobre activo. Cuando se refiere al déficit público se habla del exceso de gasto gubernamental sobre sus 
ingresos; cuando se trata de déficit comercial de la balanza de pagos se relaciona el exceso de importaciones sobre 
las exportaciones. 
DIGITO IDENTIFICADOR 
Elemento de la clave presupuestaria que pennite conocer la naturaleza económica del gasta ptiblico. 
DIGITO VERIFICADOR 
Elemento de la clave presupuestaria que permite comprobar la estructura de la misma para garantizar que la 
afectación de ésta sea confiable. Este dígito es resultante de una serie de operaciones arinnéticas efectuadas con los 
demás elementos que integran la clave presupuestaria y se utiliza como auxiliar en el procedimiento electrónico de 
datos. 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 
Directriz 'política de gasto que obliga a las dependencias y entidades del Sector Público Federal, a ejercer los 
recursos en los montos, estructuras y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto que se 
autoriza, con pleno apego a la nonnatividad emitida a efecto de evitar desvíos. ampliaciones de gasto no 
programados, dispendio de recursos o conductas ilícitas en el manejo de las erogaciones públicas. 
DISPONIBLE (PRESUPUESTO) 
Es el saldo o remanente resultante de restar a una asignación presupuestaria autorizada. las cantidades ejercidas y los 
compromisos legalmente contraidos coa cargo a la misma. 

E 

EFICACIA 
Capacidad de lograr los objetivos y melas progranmdas con los recursos disponibles en un tiempo predeterminado. 
Capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad las metas y objetivos cslablecidos. 
EFICIENCIA 
Uso racional de los medios con que se cuL-nta para alcanzar un objetivo prcdetcnninado; es el requisito para evitar o 
cancelar dispendios y errores. 
CapaciJad de alcanzar los objetivos y metas programadas con el minimo de n.-cursos disponiblL-s y tiempo. logr.indo 
su optimiución. 
EGRESOS 
Erogación o salida. de rL-cursos financieros. motivada por el con1promiso Je liquidación Je algian bt\.-n o SL-rvicio 
n.-cibiJo o por algtin otro concL-plo. 
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Desembolsos o salidas de dinero. aún cuando no constituyan gastos que afecten las pérdidas o ganancias. En 
contabilidad fiscal, los pagos que se hacen con cargo al presupuesto de egresos. 
EJECUCION DEL GASTO 

6 

Fase del proceso presupuestario que se inicia una vez aprobado el presupuesto y que consiste en la aplicación de los 
recursos humanos. materiales y financieros, y en la utilización de una serie de técnicas y procedimientos 
administrativos, contables, de productividad, de control y de manejo financiero para la obtención de las metas y 
objetivos determinados para el sector público en los planes y programas de mediano y corto plazo. 
EJERCICIO 
Tiempo durante el cual rige un presupuesto aprobado por ley. Periodo al fin del cual deben clausurarse los libros de 
contabilidad, ya sea en virtud de alguna disposición legal o bien por mandato del estatuto jurídico de la empresa. El 
ejercicio normal es el periodo comprendido entre dos balances generales y abarca un ai\o fiscal. 
Unidad de tiempo utilizada para acumular los resultados de una empresa. El ejercicio comprende un periodo de doce 
meses que debe coincidir con el affo calendario. En materia fiscal, indica el periodo que debe considerarse para 
efectos de computar y manifestar las utilidades o pérdidas de una empresa 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
Periodo durante el cual se han de ejecutar o realizar los ingresos y gastos presupuestados. Nonnalmentc coincide 
con el afto natural. 
ELEMENTO PRESUPUESTARIO 
Es cada una de las partes que integran la clave presupuestaria. las cuales son: ai\o, entidad, programa. subprograma. 
proyecto, unidad presupuestaria, capitulo, concepto, partida especifica. dígito identificador y dígito verificador. 
ENTEROS A LA TESORERIA DE LA FEDERACION 
Son los recursos que entregan directamente los contribuyentes o las entidades públicas a la caja de la Tcsoraia de la 
Federación. 
ENTIDAD 
Persona, sociedad, corporación u otra organización. 
Término genérico con que se denomina en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal a quienes 
realizan gasto público como son: los Poderes Legislativo y Judicial, la Presidencia de la República. las dependencias 
(Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la República) los organismos 
descentralizados, los organismos autónomos, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de 
crédito, las organi7.aciones auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos. 
La Ley Orpnica de la Administración Pública Federal define sólo como entidades a los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos en los que el 
fideicomitente es el Gobierno Federal o los organismos y empresas señalados que, de acuerdo a las disposiciones 
aplicables son considerados entidades paraestatales. 
ENTIDAD COORDINADA 
Organismo o empresa de control directo o indirecto que administrativamente está integrada bajo la coordinación de 
un sector. 
F..ntidad paraestatal agrupada por mandato del Ejecutivo Federal en un sector definido en consideración del objeto de 
la entidad y la esfera de competencia de la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que la coordina. 
ERARIO FEDERAL 
Conjunto de bienes. valores y dinero con que cuenta el Estado para solventar sus gastos. 
ESTIMACION 
Conjetura sobre el comportamiento futuro de una variable bajo ciertas condiciones. 
Determinación del valor o valores del o los parámetros de un cierto modelo con base en la observación de los 
resultados de tm experimento. 
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 
Es la fonna de integrKión de las dependencias y entidades de la administt11Ción pública, los organismos de 
coordinación entre la Federación. estados y municipios y las representaciones de los grupos sociales que participan 
en las actividades de planeación. La estructura del Sistema Nacional de Plancación vincula lres niveles: glob::il, 
sec1orial e inslilucional. 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
Es el conjunto de clemencos que rigen la clasificación, el ordenamiento y la prc$Cnlación del presupuesto. 
ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
Conjunto de programas y subprognunas ordenados en forma coherente; define las acciones que cfectlian las 
dependencias y enlidades de la Administración Püblica Federal, p¡ira alcanzar sus objclivos y metns de acuerdo con 
las poli1icas definidas por el Plan y los lincaniientos que sobre aperturas prob'ramáticas establece la Secretarb de 
llacicnda y Crédito Público. 
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EV Al.l'ACION PRF.SUPUEST ARIA 
Es un pnxcso tt!Cnko. admini::.1r.ith·o y con1abtc. ~ianle el cual se verifican y comrmran lo~ resultados 1.:un los 
objetivo,.; y 1netas dcspues de efectuar los ga::.tos corrienles y de inversión. De no haberse lognado las mc1:1s. se 
dcberi investigar l.ts causas condicion::intes que impidieron su logro. De este modo la evaluación prcsupue'itan;i dl" 
los programas pUblicos de desarrollo constituye un:1 valiosa fuente de infomiación par.i discfü1r una nuc\·a 
rcprogr.unación del gasto público. Entre las tl!Cmcas auxiliares de esta evaluación presupuestaria se puctlen citar la 
programación lineal, las matrices de insumo-produc10, los diagnósticos económicos, las pruebas crror-acieno. d 
anilisis cos10-benelii:io social y la elaboración de modelos de simulación. El obje1ivo Je la c\'alu:1l'ión 
presupuestaria es m1..-dir fo eficiencia y eficacia de los gastos corrientes y de inversión n1ediante inJit:adorcs. que 
permitan conocer sus cfec1os antes y después de realizadas la erogaciones. 
EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
Documcn10 por medio del cual, el Poder Ejecutivo somete a la consideración de la H. C.imarJ. de Diputado~ d 
Prcsupu ... ·sto de Egresos de- la Fc-dcrnción para su examen, discusión y, en su caso. aprobaciOn anual Contk•ne la 
poli1ica global de gaslO, el an.ilisis sectorial del gasto programable y las estrategias espccílicas. 
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FONDO REVOLVENTE 
Impone o monto que en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se destina a cubrir 
necesidades urgentes que no rebasen determinados niveles, los cuales se regularizarán en periodos establecidos o 
acordados convencionalmente y que se restituyen mediante la comprobación respectiva. Dicho monto es delinido y 
autorizado por la Secrdaría de Hacienda y Crédito Pliblico. 
FONDO ROTATORIO 
Es un préstamo que tiene por objeto proporcionar recursos financieros de inn1ediato y con la amplitud adecuada a las 
unidades responsables, a fin de permitirles sufragar aquellos gastos emergentes por conceptos específicos aprobados, 
y cuyo pago pueda tramitnrse también de inmediato en fonna directa, afectando el presupuesto. El monto del 
préstamo generalmente es mayor al del "fondo revolvente" y también es definido y autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito PUblico. 
Es el n1ecanismo presupuestario que la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico autoriza expresamente a cada una 
de las dependencias, otorgándoles liquidez inmediata al inicio de cada ejercicio presupuestario, para cubrir sus 
compromisos y necesidades de car.icter urgente, derivados del ejercicio de sus funciones. 
FORMULACION PRESUPUESTARIA 
Etapa del proceso presupuestario que consiste en la interpretación de la infonnación proveniente de la plancación y 
la programación para traducirse al Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante la aplicación de una serie de 
nonnas. lineamientos. procesos y cronogramas. 
FORMULACION DE PROGRAMAS 
Consiste en el diagnóstico de la realidad seguido de la formulación de metas concretas de acción, a fin de posibilitar 
el cumplimiento de los propósitos establecidos para finahncnte calcular, aplicando coeficientes de rendimiento, d 
volumen de recursos necesarios para alcanzar las metas fijadas. 
FORMULACION DEL PLAN 
Es el 1..·onjunto de actividades que se desarrollan para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y 
Progranms de Mediano Plazo (PMP}. Comprende la elaboración de diagnósticos económicos y sociales en tos 
niveles global, sectorial, institucional y regional; la definición de objetivos y prioridades del desarrollo tomando en 
cuenta las propuestas de la sociedad; y el señalamiento de estrategias y politicas congruentes entre sí. 
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GASTO 
Es 1oda aquella erogación que ll<"van a cabo los entes ccononucos para adquirir los medios necesarios en la 
realización de sus actividades de producción de bienes o servicios. ya sean públicos o privados. 
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GASTO ASIGNABLE POR PROGRAMAS (GASTO PROGRAMABLE) 
Erogación plenamente identificable con cada uno de los programas del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Incluye las erogaciones que realiza la administración pública central en la prestación de servicios y CtJ inversión 
pública, así como las asignaciones que las entidades paracstatalcs de control presupuestario directo destinan a la 
producción de bienes y servicios que aumentan en fonna directa la oferta global de los mismos. Excluye el servicio 
de la deuda que corresponde a transacciones financieras., las participaciones a estados y municipios y los estímulos 
fiscales. cuyos efectos económicos se materializan vía las erogaciones de los beneficiarios. 
GASTO EJERCIDO 
Es la parte del presupuesto autorizado que se gasta con cargo al ejercicio de que se trate, independientemente de que 
el pago se realice en el.mismo ai\o del presupuesto. o en el próximo. 
GASTO PRESUPUESTARIO 
Es el conjunto de erogaciones que efectúan el Gobierno Federal, los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal de control directo, en el ejercicio de sus funciones y cuyas previsiones fmancieras estén 
contenidas en el Presupucst.o de Egresos de la Federación. 
GASTO PROGRAMABLE 
Conjunto de erogaciones destinadas al cumplimiento de las atribuciones de las instituciones. dependeucias y 
entidades del Gobierno Federal entre los cuales se considera a los Poderes de la Unión, los Organos Autónomos. la 
Administración Publica Central, y las entidades de la Administración Pública ParaestataJ sujetas a control 
presupuestario directo, consignadas en programas específicos para su mejor control y evaluación. 
GASTO PUBLICO 
Es el conjunto de erogaciones que rcaliz.a el Gobierno Federal, estatal y municipal incluidos los Poderes Legislativo 
y Judicial y el sector paracstatal en sus respectivos niveles, en el ejercicio de sus funciones. 
GASTO SOCIAL 
Parte del gasto público destinada al financiamiento de servicios sociales básicos. Según la clasificación propuesta 
por la Organización de las Naciones Unidas, son los gastos en educación,. salud, seguridad social, vivienda, deportes 
y otros de características similares. 
GWSA 
Revisión legal, numérica y contable de las cuentas rendidas por las oficinas y agentes de la Fedetación,. con manejo 
de fondos. valores y bienes que integran la Hacienda Pública Federal. 
Es la acción de interpretar, censurar, criticar y revisar. 
Significa •auditoria• en la coatabilidad fiscal. 
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HACIENDA PUBLICA 
Función gubernamental orientada a obtener recursos monetarios de diversas fuentes para financiar el desarrollo del 
país. Consiste en recaudar directamente los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; así como captar 
recursos complementarios. mediante la contratación de créditos y empréstitos en el interior del país y en el 
extranjero. 
Es el conjunto de bienes. propiedades y derechos del Gobierno Federal. 
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INFORMACION PRESUPUESTARIA 
Es la relativa al cumplimiento de las actividades presupuestarias. donde se explica dctalladan1cnte el ejercicio del 
presupuesto de egresos y la ejecución de la Ley de Ingresos y su composición respecto de las estimaciones 
originales. 
INFORMACION PROGRAMATICA 
Es aquélla que facilita el seguimiento del cumplimicnlo de los programas y metas proyectados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
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Documento evaluatorio que presenta un análisis de las acciones sus1anti\•as lle\'adas a cabo para ejecutar el Plan 
Nacional de Ocsarmllo y sus programas. Hace rcícrencia al grado de cuntplimiento de objell\'OS y me&as, 
dci.\·iaciones y problenlatica enfrentada. su conlenido se e~1rucmra con ba~e i:n las estrategias y lineas prioritarias de 
acción contenidas en el plan. La Ley de Planeación en su articulo 6o .• dciermina que deberá presentarse en el mes de 
marzo de cada año. 
INFORME DE GOBIERNO 
Documenlo que el C. Presidente de la República presenta anualmente al H. Congreso~ la Unión y a la nación. En 
este se presenta la situación general de la administración pllblica del país. y las acciones ejecut.:1das para la 
consecución de los objetivos del plan y sus programas durante el año de referencia. Se inlegra por un texto politico y 
un anexo esladistico. La Constirución Politica de los Estados Unidos rvtcxicanos establece en su Articulo 69, la 
obligaloriedad de la presentación de este informe. 
Es el documento que de acuerdo a la ley, infom1a sobre el csiado que guarda la administración pública del país 
donde se mencionan las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan ;\lacional de Desarrollo y los programas de 
mediano plazo. 
INGRESOS PRESUPUESTARIOS 
Son las percepciones 1ributarias, no tributarias y la venia de inversiones del gobierno, así como las del Sector 
Paraestatal de control presupuestario directo por venia de bienes y servicios, la venta de inversiones y las 
aportaciones y subsidios del Gobierno Federal. 
Es el conjunto de percepciones que reciben ltts entidades de control presupuestario directo que integran el Sector 
Público controlado presupuestariamente, contenidos en la Ley de Ingresos. 
INSTRUMENTACION DEL PLAN 
Es el conjunto de actividades encaminadas a traducir los lineamien1os y estrategias del plan y programas de mediano 
plazo a objetivos y metas de corto plazo. Las actividades fundamentales de esta etapa consisten en precisar las melas 
y acciones para cumplir con los objetivos establecidos; elegir los principales instrumentos de politica económica y 
social; asignar recursos; determinar responsables y precisar los tiempos de ejecución. Esta etapa se lleva a cabo a 
través de cuatro vertientes: obligatoria, de concertación, de coordinación y de inducción. 
INVERSION PUBLICA 
Conjun10 de erogaciones públicas que afectan la cuenla de capital y se malerializan en la fonnación bruta de capital 
(fijo y existencias) y en las transferencias de capital a otros sectores. 
Erogaciones de las dependencias del sector central, organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
destinadas a la construcción, ampliación, mantenimiento y conservación de obras públicas y en general a todos 
aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio nacional. 
INVERSIONES FINANCIERAS (PRESUPUESTARIAS) 
Agrupa las asignaciones deslmadas a la realización de actividades financieras que el Estado lleva a cabo con fines de 
fomento y regulación crediticia y monetaria. Incluye la concesión d·e créditos en general y la adquisición de toda 
clase de valores fiduciarios. 
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JERARQUIZACION PROGRAMATICA 
Relación de ordenamiento e interdependencia que debe existir entre los programas, subprogramas y proyectos de la 
Administración Pública Federal, de confonnidad con las prioridades nacionales, sectoriales, regionales e 
institucionales establecidas. 
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LARGO PLAZO 
reriodo convencional de más de cinco años, utilizado generalmente en la plancación para definir el lapso en el que 
se alcanzarán los objetivos nacionales de desarrollo. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Norma juridica de orden público e interés social. que regula las acciones relativas a la planeación. programación, 
pn:snpnesrw::ión. cjcrcicio del gasto. conscrvación.. mantenimiento y control de las adquisiciones, IUY'Cndamientos de 
bienes muebles,, pt 1 ;. es de servicios, así como obra pública y servicios relacionados con la misma, contratados 

por el - Publá:o F<dcral. 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 
Norma que establece anualmente los ingresos del Gobierno Federal que deberán recaudarse JX1f concq,to de 
imprsros. dcn:cbos, productos,, aprovechamientos,. emisión de bonos. préstamos, etc. (Los estados de la República 
Mexicana rambién cstablcccn anualmente sus ingn:sos a través de las leyes de ingresos locales). 
LEY DE INGRESOS (PROYECfO DE) 
Es la <>1iti=ión de ~ que elabora el Poder Ejecutivo oon la finalidad de cubrir los gastos enunciados en el 
Presupuesto de Egresos de la Fcdcracióo y se presenta a la H. Cámara de Dipuutdos para aprobación o modificación 
a1 su caso. 
LEY DE PLANEACION 
Conjunto de oonnas de orden público e inlerés social, que tiene por objeto establecer los principios básicos 
cooformc a los cuales se Uevmí a cabo la pJancación nacional de desarrollo, y encauzar en función de esta. las 
ldividades de la Administración Pública Fcdcm. Esta Ley contiene las bases de integración y funcionamiento del 
sistema nacional de planeacióo. necesarios para que el Ejecutivo Fedc:ral coordine sus actividades de planeación con 
las entidades fedcmivas. y de CSla manera se promueva y garantice la participación democrática de los diversos 
g,upos sociales en la elaboración del plan y los programas; logrando que las acciones de los paniculares contribuyan 
a aJcmmlr k.ls objetivos y prioridades sa1aladas c:o ellos. 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 
OrA namb oh• jurídico que regulad proceso relacionado cm el gasto público federal; establece los procedimientos 
gcocraks para la pognuoacióu del gasto; fommlación del presupuesto y los lineamientos para el registro de 
caatidad<s y el cootrol del gasto federal; scilala obligaciones, atribuciones y ._,...t,ilidades de su aplicación. 
LEY DEL SERVICIO DE TFSORERIA DE LA FEDERACION 
Conjunto de normas jmidicas que tiene por objeto normar las funciones de reducciones ministración de fondos. 
custodia de valores y nme nS8E ión de adeudos conforme a la ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Feda-acióo>. 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS (LFRSP) 
lnsbwneuto juridico p,steorado en el titulo cuarto constitucional. que determina las obligaciones de los servidores 
públicos fiente a la sociedad y el Estado. salvaguarda los principios rectores del servicio público. señala las 
satJCioocs aplicables por actos u omisiones y determina los procedimientos correspondientes. 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Coojunlo de nonna:s j\Didicas que establecen la forma de organiz.ación y áreas de competencia de la Administración 
Pública Fedcrat que comprende al sector c:co.tra.l y panrestataJ. a través de las cuales el Estado ejerce sus -LINEAMIENTOS DE GASTO PUBLICO (LINEAMIENTOS PRESUPUESTARIOS) 
Dircctriccs especificas que m maraia de gasto público comunica la Scactaria de Hacienda y Credito Público a las 
entidades de la Administración Pública Federal. pan. que los trabajos orientados a la formulación ejercicio y control 
del Presupr,estn de Egresos de la Fcdc:ración se ajusten a la política económica definida por el titular del ejecutivo 
fcdcraJ eo congruencia con el Pbn Nacional de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo y el Programa 
Opcnliw Aoaal. 
LINEAMll!NTOS PROGRAMATICOS 
Dircctriccs expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a las entidades de la Administración PUblica 
Fcdcnl. sobre los aspc:dOS espccifacos inhc:rcntts a la asignación del gasto con un enfoque programático. 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL GASTO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Instrumento administrativo que contiene en fonm ordenada y sistcmñlica las normas y proccdimienlos para el 
cjcrcicio prcsupucstario. fundamentadas en las disposiciones emitidas en los onk."fL:ln1ientos legales vigcnt1..-s y en la 
oonmtividad administrativa ro materia de savicios personales. invcrsioD y obra pUblica, ~dquiskiu111..-s, 
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arn:ntlamk.11los y SL1"\'ÍCios, deuda pública . .i.yudas. subsidios y transferencia~. y fondos, fideicomisos y mandatos 
principaln1cntc. 
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ln~trun1t.-nto en el que se consignan mc1ódicamcnte, las activid:ides que deben seguirse par.s cun1plir eficientemente 
con las fUnciones \.'1lcon1endadas en malcri:i de ejercicio del gaslo público. 
~IA'.IIUAL DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 
o .. ,.:umenlo bisil'o del proceso de Programación-Presupucstación que guia la fommlación e integntción del Pro)·«to 
de PrL-supucslo de Egresos de la Federación, a travt=s de fom1a1os, instructivos e indicaciones técnicas para su 
Jknado. a fin Je fai:ililar el :in31isi~ y proccsamienlo computarizado de las asignaciones presupues1arias. 
s ~uc tienen encomendadas. 
J\IETA 
Es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en un 1iempo señalado, con los recursos necesarios. 
~IODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
Ph,.:i:so lk cambio a través del cual las dependencias y entidades del sector pUblico presupuestario actualizan e 
in,:..:,rporan nuevas formas de organización, tecnologías fisicas, sociales y comportamientos que les permiten 
ak;inzar nuevos objetivos de una manera más eficaz y eficiente. 
MODIFICACJON PRESUPUESTARIA 
Es d cambio hecho a las claves, descripciones o asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación. Segün el 
nll'\'imicn10 que produzca puede ser, ampliación o reducción. MODIFICACION PROGRAMATICA 
C;in1bio en la magnitud y/o calendario de las metas de los programas, subprogramas y proyectos. 
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1'0RMATIVIDAD PRESUPUESTARIA 
Conjunto de nonnas, lineamientos, metodologías, procedimientos y sistemas emitidos por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Püblico, con la finalidad de dirigir hacia los objetivos deseados la fonnulación, ejercicio, control y 
e\·:1luación del presupuesto, estableciendo el marco al que deben ajustarse las dependencias y entidades, que fonnan 
pane del Gobierno Federal. 
1'0RMATIVIDAD PROGRAMATICA 
Conjunto de normas, lineamientos, metodologías, procedimientos y sistemas emitidos por la Secretaria de Hacienda 
y Credi10 Público para que las dependencias y entidades del Gobierno Federal formulen, ejecuten, controlen y 
evalúen sus programas de mediano plazo, programas operativos anuales, y programas de presupuesto. 
JI\OT A DE OBSERVACION DE GLOSA 
Documento que se expide a efecto de corregir o modificar irregularidades detectadas en las cuentas por liquidar 
certificadas que expiden entidades ejecutoras del gasto, cuando éstas han sido contabilizadas y pagadas. 
1'l'EVA ESTRUCTURA PROGRAMATICA (NEP) 
Replanteamiento integral de la estructura programática para vincular los propósitos de las políticas públicas 
csiablecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y los Programas de Mediano Plazo, con las "misiones" de las 
distintas dependencias y entidades del Gobierno Federal, definidas por sus atribuciones legales y el quehacer 
cotidiano de las unidades responsables ejecutoras de los recursos públicos. Sus objetivos son: mejorar la planeación 
y asignación Je recursos; simphficar el proceso de presupuestación y la administración de los resultados~ mejorar la 
información programática presupuestaria y la medición del desempeño; facilitar la asociación de las políticas 
públicas y el control presupuestario; y dirigir la evaluación y las auditorias del gasto a los resultados. 

o 
OBJETIVO 
Expresión cualitativa de un propósito en un periodo detenninado; el objetivo debe responder a la pregunta "qué" y 
"para qué". 
En programación es el conjunto de resultados que el programa se propone alcanzar a través de detemlinadas 
acciones. 
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OFICIO DE AFECTACION PRESUPUESTARIA 
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Documento que sirve como instrumento para adecuar o modificar las metas y las asignaciones del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, según el movimiento que produzca, puede generar una ampliación, y/o reducción a los 
montos de las partidas de gasto. 
OFICIO DE AUTORIZACION DEFINITIVA 
Es el documento que se presenta cuando las autorizaciones especiales para programas, subprogramas y proyectos 
prioritarios o estratégicos no sufrieron ninguna modificación a la aprobación original contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación surtiendo efectos de autorizaciones definitivas. En caso contrario, se harán las 
correspondientes adecuaciones a los calendarios fisicos y financieros, a fin de que se emitan las autorizaciones de 
inversión definitivas. 
OFICIO DE AUTORIZACION ESPECIAL 
También denominado Oficio de Secas. es aquel documento expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, que autoriza la ejecución de programas, subprogramas y proyectos prioritarios o estratégicos que 
contemplen la inversión fisica, siempre que éstos se encuentren justificados confonne a los programas nacionales de 
mediano plazo y anuales y a las políticas y estrategias presupuestarias. Estos requieren de autorización previa a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

p 

PARTIDA COMPENSADA 
Reducción de una partida autoriuda y transferida a otra o a varias partidas por el mismo importe, este movimiento 
no altera el presupuesto asignado a los programas de la entidad. 
PARTIDAS DE GASTO (PARTIDAS PRESUPUESTARIAS) 
Constituyen elementos afines. integrantes de cada concepto, y representan expresiones concretas y detalladas del 
bien o setVicio que se adquiere, pennitiendo la cuantificación monetaria y contable de los mismos. 
Elemento presupuestario en que se subdividen los conceptos y que clasifica las erogaciones de acuerdo con el objeto 
especifico del gasto. 
PERIODICIDAD PRESUPUESTARIA 
Principio presupuestario que armoniza las características dinámicas de la acción estatal de acuerdo con la realidad 
del país y con la naturaleza misma del presupuesto, a fin de adoptar un periodo presupuestario que no sea tan amplio 
que imposibilite la previsión, ni tan breve que impida la realización de las tareas COffCSpondientes. 
PLAN 
Documento que contempla en forma ordenada y coherente las metas, estrategias, políticas, directrices y tácticas en 
tiempo y espacio, así como los instrumentos. mecanismos y acciones que se utilizarán para llegar a los fines 
deseados. Un plan es un instrumento dinámico sujeto a modificaciones en sus componentes en función de la 
evaluación periódica de sus resultados. 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Instrumento rector de la planeación nacional del desarrollo que expresa las políticas, objetivos, estrategias y 
lineamientos generales en materia económica, social y política del pais, concebidos de manera integral y coherente 
para orientar la conducción del quehacer público. social y privado. 
Documento nonnativo de largo plazo, en el que se definen los propósitos, la estrategia general y las principales 
políticas del desarrollo nacional, así como los Programas de Mediano Plazo que deben elaborarse para atender las 
prioridades sociales, económicas y sectoriales del mismo. 
PLANEACION 
Etapa que fonna parte del proceso administrativo mediante la cual se establecen directñces, se definen estrntegias y 
se seleccionan alternativas y cursos de acción, en función de objetivos y metas generales económicas, sociales y 
políticas; tomando en consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales que permitan estabk-ccr un 
marco de referencia necesario para concretar programas y acciones especificas en tiempo y espacio. Los diferentes 
niveles en los que la planeación se realiza son: global, sectorial, institucional y regional. Su cobcrturn tcmporul 
comprende el corto, mediano y lnrgo plazos. 
PLANEACION DEMOCRA TICA 
Proceso mediante el cual se efectúa de manera pcnnant.."tllC la consulta popular, con el propósito de que la ciudadanía 
participe activan1cntc en las decisiones para definir objcti,·os, cslr.itcgias, metas y prioridades de desarrollo. a su v.:;7. 
para proponer nuevas fonnas de vinculación, gestión y de lr.ibajo para mejor.ir los cfi .. 'CIOS de la~ ai:i:iont .. "S del Sei:h1r 
Público. 
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PLANEACION ESTRA TEGICA 
Proceso que permi1c a las dq,endenci3s y entidades del Gobierno Federal establecer su nus1on, definir sus 
propósitos y elegir las cs1ra1ei;ias para la consecución de sus objetivos, y conocer el grado de salisfacción de las 
necesidades a los que ofrece sus bicnL-s o servicios. Esta planeación enfatiza la bllsqucda de resultados y desecha ta 
orientación hacia las actividades. 
PLANEACION GWBAL 
Proceso que permite definir objetivos. estrategias y lineas generales de política para un pais: generalmente es 
flexible para ajustarse a los cainbios coyunturales de orden in1emo y externo. 
PLANEACION NACIONAL DEL DESARROLLO 
Es la ordenación racional y sistemática de acciones que con base en el ejercicio de las atribuciones del ejecutivo 
federal, en materia de regulación y promoción de la actividad económica, politica, social y culrural, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del pais, de conformidad con las normas. principios y objetivos que la 
Constitución y la Ley establecen. 
PLANEACION REGIONAL 
Establecimiento de objetivos. estrategias, lineas de polilica y metas, así como de mecanismos de coordinación en los 
que participan los lres niveles de gobierno y los sectores social y privado para hacer compatibles las acciones 
desarrolladas en el proceso de planeación nacional, trasladando los apoyos instrumentales de la planeación global a 
las diferentes localidades del país. 
PLANEACION SECTORIAL 
Proceso que atiende los aspec1os específicos de la economia y la sociedad, concretándose en un plan bajo la 
responsabilidad de una dependencia coordinadora de sector, mismo que se somete a consideración y aprobación del 
Ejecutivo Federal, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Credito Público. 
POI.ITICA DE GASTO PUBLICO (POLITICA PRESUPUESTARIA) 
Conjunto de orientaciones, lineamientos y criterios nonnativos que emite el Ejecutivo Federal, a travCS de la 
Secretaria de Hacienda y Crédi10 Público, en maleria de gasto público para canalizar los recursos presupuestarios, 
inducir la demanda interna. redistribuir el ingreso, propiciar niveles de desarrollo sectoriales y regionales, y vincular 
en mejores condiciones la economía con el exterior, con el propósito de contribuir al logro de los objetivos 
nacionales. 
POLITICA ECONOMICA 
Directrices y lineamientos mediante los cuales el Estado regula y orienta el proceso económico del país., define los 
criterios generales que sustentan, de acuerdo a la estrategia general de desarrollo, los ámbitos fundamentales e 
instrumentos correspondientes al sistema financiero nacional, al gasto público, a las empresas públicas, a la 
vinculación con la economía mundial y a la capacitación y la productividad. Todo ello pretende crear las 
condiciones adecuadas y el marco global para el desenvolvimiento de la política sociaJ, la política sectorial y la 
política regional. 
Fonna de intervención deliberada del Estado para lograr ciertos objetivos, haciendo uso de los medios exclusivos de 
que dispone: política fiscal, política de gasto, politica monetaria, etc. 
POLITICA SOCIAL 
Conjunto de directrices., orientaciones, criterios y lineamientos conducentes a la preservación y elevación del 
bienestar social, procurando que los beneficios del desarrollo alcancen a todas las capas de la sociedad con la mayor 
equidad. 
PRESUPUEST ACION 
Proceso de consolidación de las acciones encaminadas a cuantificar monetariamente los recursos humanos, 
materiales y financieros, necesarios para cumplir con los programas establecidos en un detenninado periodo~ 
comprende las tareas de íonnulación, discusión aprobación, ejecución, control y evaluación del presupuesto. 
PRESUPUESTO 
Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del Sector PÍlblico Federal, 
necesarios para cumplir con las metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el instrumento operativo 
básico que expresa las decisiones en materia de política económica y de planeación. 
PRESUPUESTO AUTORIZADO DEFINITIVO 
Es la asignación original y sus modificaciones al cierre de cada ejercicio fiscal. 
PRESUPUESTO COMPROJ\IETIDO 
Estimación de las obligaciones conlraidas pendientes de ejercerse con cargo u las partidas del presupuesto aprobado 
mientras no prescriba la acción para exigir el crédito, siempre que hubiesen :.ido debidamente autorii'adas y 
r.:g1..,tr::idl.,. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
Es el documento jurídico. contable y de política económica. aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión a iniciativa del Presidente de la República. en el cual se consigna el gasto público, de acuerdo con su 
naturaleza y cuantía, que deben realizar el sector central y el sector para.estatal de control directo, en el desempctlo 
de sus funciones en un ejercicio fiscal. 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
Importe de las erogaciones realizadas respaldado por los documentos comprobatorios (facruras. notas, nóminas.. etc.) 
presentados a la dependencia o entidad una vez autorizadns para su pago, con cargo al presupuesto autorizado. 
PRESUPUESTO DISPONIBl..E 
Estimación del saldo o remanente de recursos susceptibles de ser utilizados, el cual resulta de restar a una asignación 
prcsupucswia. las cantidades ejercidas y comprometidas con cargo a dicha asignación. 
PRESUPUESTO MODIFICADO 
Es la asignación original consignada en el presupuesto, más las ampliaciones líquidas, menos las reducciones 
liquidas a la fecha Comprende las variaciones que afectan al presupuesto autorizado durante su ejercicio, las cuales 
se sustentan en un proceso de modificaciones programático-presupuestarias. 
PRESUPUESTO NO REGULARIZABLE 
Estimación destinada a la adquisición de maquinaria y equipo, vehículos, muebles, construcción y equipamiento, 
que no necesariamente se conswncn año con afto y que, por tanto, deben justificarse debidamente si son requeridos 
nuevamente. 
PRESUPUESTO ORIGINAL AUTORIZADO 
Estimaciones de gasto autorizadas por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 
que son el resultado de la iniciativa que el ejea.itívo envía a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
para desarrollar las actividades de la Administración Pública Federal incluidos en el Poder Legislativo y Judicial y 
demás ejecutores del gasto, durante el periodo de un año a partir del primero de enero. 
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
T&:nic:a presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan mis que a los bienes y servicios 
que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas. proyectos y metas que se deben realizar a corto 
plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al detenninar objetivos y metas; asimismo, identifica 
responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 
PRESUPUESTO PRELIMINAR 
Estimación del techo financiero aplicable al siguiente ejercicio, que cada una de las dependencias y entidades del 
sector público presupuestario comunica a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, misma que con base en el 
presupuesto modificado final del año, el gasto rcgulariz.able y nuevas necesidades, ajusta los montos específicos y 
nivel general que puede alcanzar el gasto público. Además, se debe considerar la proyección de recaudación a través 
de ta Ley de Ingresos, debido a que en su caso tendrá que calcularse el importe de los financiamientos a contratar a 
fin de lograr el equilibrio monetario. 
PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 
Etapas interrelacionadas que forman parte del proceso de control administrativo en las que se definen objetivos y 
metas. asi como los recursos que se requieren para alcanzarlos. Constituye la estrategia de acción a corto plazo que 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público utiliza par:i definir competencias, responsabilidades y actividades a 
realizar tanto por las entidades globalizadoras como por las coordinadoras de sector y las entidades coordinadas 
sectorialmcnte en ta fonnulación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Las etapas que lo 
integran son fonnulación, ejecución, control y evaluación. 
PROGRAMA 
Instrumento normativo del sistema nacional de planeación dcmocnílica cuya finalidad consiste en desagregar y 
detallar los planteamientos y orientaciones generales del plan nacional, mediante la identificación de objetivos y 
metas. Según el nivel en que se elabora puede ser global, sectorial e institucional, de acuerdo a su temporalidad y al 
ámbito territorial que comprende puede ser nacional o regional y de mediano y corto plazo, respectivamente. 
Conjunto homogéneo y organizado de actividades a realizar para alcanzar una o varias n1ctas, con recursos 
previamente determinados y a cargo de una unidad responsable. 
PROGRAMA DE CORTO PLAW 
Expresión anual de las acciones., metas. politicas, inslrum(..-nlos y asignación de recursos, correspondientes a los 
objetivos y propósitos del Plan Nacional de Desarrollo y los Progr.amas de Mediano Plazo. Exis1cn tres tipos de 
programas anuales: el programa m.icrocconómico. los programas operativos y los programas de trabajo. 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
Instrumento mediante el cual se conc(..-rtan, al inl(..'flor de los Comités Estntnlcs de Plancaeión par,1 d lk.~rrollo 
(COPLADES). acciones a rcali7..ar por los gobiernos ft.'tlt."r.al. t."Statal y rnunidpal. a fin de prurnovcr d desarrollo 
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estala! inlegml y el fona/ecimiemo municipal mcd1an1e la combinación de esfuerLos y recursos de cada ordl'n d,: 
gobierno. Los recursos presupuestarios del Gobierno Federal se asignan a través del Ramo XXVI "Supernc1ón J.: la 
Pobreza". 
PROGRAMA DE lR,BAJO 
Documento de pcrioJu:idad anual elaborado por las dependencias y en1idadcs de la AdministrJción Pública Federal. 
en función de sus respec-tivas estructuras orgaflicas. Su marco de referencia son los progn11nas opcra1h·os anu.ales y 
su función es detallar la temporalidad de las acciones y la disponibilidad de recursos para ejecutarlos. Especiliean la 
fonna en que se asignan los recursos anuales y dctenninan las metas y los n .. -sponsables de su consecución 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 
Instrumento que traduce los lineamientos generales de la planeación nacional del desarrollo económico y social del 
país, en objeti\'OS y metas concreras a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, 1emf)Oralidad y 
espacialidad de acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades 
contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financiero!.. 
PROGRAMA SECTORIAL CONCERTADO 
Conjunto de accionL'S derivadas de las atribuciones correspondien1es a las dependencias y entidades que conforman 
un sector de la Adn1imstración Pública Federal, cuya ejecución requiere participación concurrcnie con el ejecmivo 
de cada entidad fcderariva; inlegra acciones de las dos insiancias de gobierno, previéndose la participación de los 
ayun1amientos y de los grupos sociales y privados; se formaliza bajo la figura de acuerdos de coordinación. 
PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIANO PLAZO 
lns1rumen10 de plancación que conjuga actividades y proycc1os homogéneos y coherenles de polilica y acción 
económica y social con respecto a los sectores económicos y sociales prioritarios, en donde se eslablcce la oblención 
de los objetivos y las metas definidas en la planeación y que deben realizarse durante el periodo de vigencia de la 
misma. 
PROGRAMACION 
Proceso a través del cual se definen estructuras programáticas, metas, tiempos, responsables, instrumentos de acción 
y recursos necesarios para el logro de los objetivos de largo y mediano plazos fijados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Programas Sectoriales y que se ini.n concretando mediante la programación económica y social, 
considerando las limitaciones y posibilidades reales de ia economía nacional. 
PROGRAMACION ECONOMICA Y SOCIAL 
Proceso pennanente de previsión, decisión, organización y ccncertación, que se da entre los sectores pllblico, 
privado y social, destinado a concretar y controlar la ejecución del Plan de desarrollo fijado. A través de él, se 
definen para un periodo determinado la realización de los obje1ivos de crecimiento y desarrollo económico-social 
propues1os. 
PROGRAMAS REGIONALES ESTRATEGICOS 
Son aquéllos que se formulan para atender una región o regiones que se consideran prioritarias para el desarrollo 
nacional. Sus objetivos y metas se fijan en función de los lineamientos y directrices del PND. Por su cobertura 
rerri1orial, implican la participación de los gobiernos de las entidades federativas y los municipios a que 
corresponden las regiones: presupone también la participación conjunta de diversas dependencias y entidades del 
sector pllblico federal, cuyas actividades estén relacionadas con los programas. 
PROGRAMAS SECTORIALES 
Los programas sccforiales comprenden los aspectos relativos a un s1.-c1or de la economía o la sociedad, que es 
atendido por una dependencia. Rigen el desempeño de las ac1ividades del scclor adminis1ra1ivo relacionado con la 
ma1cria de los mismos. Se integran bajo la responsabilidad de la dependencia coordinadora del sector, atendiendo las 
nonnas y lineamientos que emite para su integración la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico, e incorporando las 
propuestas de las entidades sectorizadas, las previsiones del PND, las recomendaciones de los estados y municipios 
y las aportaciones de los grupos sociales interesados a través de los foros de consulta popular. 
PROYECTO 
Conjunto de obras que incluyen las acciones del sector pllblico necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un 
programa o subprograma de inversión tendientes a la creación. ampliación y/o conservación de una entidad 
productiva perteneciente al patrimonio nacional. 
Permite identificar el origen de los recursos que requiere la ejecución de los proyectos de inversión fisica, n1.-cesarios 
pura la conslrucción, ampliación o remodelación de inmuebles y los estudios de prcinvcrsión, ya sean por contrnto o 
ptlr adn1inis1r.ición. 
PROYECTO ESTltATEGICO 
Conjunto de .:ctl\it1.iJ..-s qn,· t11.·nc como propósito funJamental. mnp!iar /J cap,1c1dad productiva dl· un ,tX·tn: 
c;1H1c,m;,,• ', ,,,;r:i.: S:;!.·rmrc.:Ju. ~ 1.J'.l: l"n l.; cur •.:,1 1 J.· J.i, prl,,.lJ.•.!..-, llJl'mnJl,:-; definida, en L, pl.:P.:.1l·1.v· 
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cantribU)'e de un ... mam."".:1 r-rticularmentc Stgnifit."':ltiYJ p3r.l rl logro dc los objetiYo'> y mela~ del programa 
corl'e'ipondientc, drntro del nm_rro de su propia estrati..11;k... 
PROYECTO PRIORITARIO 
Son aquéllos que se les confiere la más alta iH"pcrtmcia para la producción de btcn ... -s y serv1c1os social ) 
nacionalmente neccsario:i, en ,irtud de que responden a lo:; objefr1.-os sem!ados en el Plan NLCional d.: Desarrollo, 
los Programas de Mediano Plazo y los Programas Operativos Anll!l.les. 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAW (PIDIREGAS) 
Son aquellas invcrniones que realinm algunas cnrid3des del Sector ParaestataJ bajo control presupuestario directo, 
con financiamiento privado de largo plazo, para constituir activos generadores d.: ingn..-'SOs cu;o imp:.cto 
presupuestario se difiere en los subsecuentes ejercicios fiscales. 

R 
~~~~~~--~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~·~~---

RACIONALIDADADMINISTRATIVA 
Es el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos. materiales y financieros de que disponen las dependencias y 
entidades del Sector Público buscando incrementar la eficiencia en la prestación de los servicios públicos, y de los 
niveles de producción de bienes y servicios. 
RACIONALIZACION 
Aumento de la eficiencia y reducción de los costos por medio de economías en el uso de los recursos. 
RADICACION DE FONDOS 
Situación de fondos que la Tesorería de Federación hace a las oficinas pagadoras. con la finalidad de ejercer el 
presupuesto de egresos correspondiente. 
RAMO PRESUPUESTARIO 
Elemento que identifica y clasifica el gasto público federal por entidades administrativas del Poder Ejecutivo 
(Sec<Ctarias, Depanamen!Ds de Estldo, Pr<sidencia de la República, Procuraduría General de la República), Poderes 
Legislativo y Judicial, Ramos Generales de gasto y Organismos Públicos Autónomos. 
RECLASIFICARLE (GASTO) 
Monto que se debe transferir de una clave a otra. debido a que la entidad asignó equivocadamente el gasto. 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
Asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación destinadas al desarrollo de las actividades 
necesarias para alcanzar los objetivos y metas propuestos por las entidades para un periodo detenninado. 
REDUCCION COMPENSADA 
Disminución al monto de una clave presupuestaria. que puede generar una adición y/o ampliación compensada de 
una o varias claves sin modíficar el presupuesto de la entidad. 
REDUCCION LIQUIDA 
Disminución al monto de una clave presupuestaria que modifica el presupuesto de la entidad o dependencia de que 
se trate. 
REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS 
Son los recursos que se disminuyen a una clave presupuestaria. y que pueden tener un efecto líquido o compensado. 
Modificación que disminuye la asignación de una clave presupuestaria ya existente. 
REESTRUCTURACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL (REDIMENSIONAMIENTO) 
Redetinición y especificación de las funciones de las dependencias que integran el sector central d.: la 
Administración Pública Federal, con el propósito de evitar y/o suprimir duplicidad de funciones y áreas de 
influencias comunes de dos o más dependencias 
En cl Sector Paraestatal se refiere al o.Juste en el ntimcro de entidades mediante la desincorporación a traves de la 
venta, liquidación, fusión o transferencia de aqUCIJ.as q:ie ya no cumplen funciones cstr.itégicas y pnoritarias para el 
dcs,urollo nacional. 
REGISTRO PRESUPUESTARIO 
A!>icnto de erogacion:s rcahz.1da.,¡ por las depcnder.(;Ías y 1..-nt1dadt..-s en rclactón a la asignación, mod1ticac1ón y 
CJl"íc1c10 de !os recurso.:. prci,;upu1..-:¡t:i.no·, que le, ltily.•n ;•u!o. 1,..:ci.i 
H.El,TEGRCS 
Bow111;.ic10:i..=i. a I.J cl,n·c pn .. ":.t.t:1t:Cl.l..::1.1 t;m.: 1i:.1.l12",, i:J ¡ c'>tln,.·ri.a oc !a Ft.."Ocrc1c1ón a J..1i. i.o.:1CIJ.idL"l. n.o:.:iun.ik:. J~· 
u .. -.•·· 1 mc..i·...r:~l.: 1.;;1 ... 1 i.v \J.: n:,r.:._·_~j c0 .: •• q: ·- , · E.,., l·r:; ·..:.,..;..:~d.· :J ,\i.!intr ;:ra.::rón PL ',::.: .. 1- .. ·~l.:r.d 
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Es la variación posi1iva de las di!,ponibihdades del Gobierno Federal )' de los orgamsnios ) cmpn•sa!, l'Omrolado!> 
prcsupucstariamenle, que resulta despul!s de considerar el t.'Tldcudainu:nto neto. y que se n:g1s1ra en la cuenta pllblica 
con este titulo. 
REORIENTACION DEL GASTO 
Proceso de canalización del gasto público con un nuevo enfoque y revisión de las prioridades dd dc!,arro!lo. a fin de 
generar los n1ayores efectos en la economia y la sociedad como: producción de b:isicos, empleo, desarrollo cieutifico 
y tecnológico, entre 01ros. En el marco de la estrategia del cambio estructural la rcoricnLación del gasto consiste en 
aumentar el gasto de inversión y reducir el corriente, así como favorecer las asignaciont.-s a las indusirias prioritarias 
y la reconversión de lo:; sectores paraestatal y privado. 
REPROGRAMACION 
Acción de refonnular los programas mediante la verificación y análisis del proceso de programación que pem1ite la 
selección adecuada y oponuna de lm. medidas correctivas necesarias al detectarse los dcsequilibnos entre las nielas 
progran1adas y las alcanzadas por cada una de las entidades responsables. propiciando con ello un dc,sanollo 
adecuado de las actividades confonne a lo programado. 

s 
SECTORIZACION 
Delimitación de funciones y competencias en sectores homogéneos de actividad, para precisar responsabilidades, 
evitar duplicidad de funciones y permitir que las decisiones y acciones gubernamentales nuyan de manera rápida y 
eficiente. 
SEGUIMIENTO DEL GASTO 
Acción que se lleva a cabo en la fase de ejecución presupuestaria y que consiste en la evaluación permanenle 
cuantitativa de los avances fisicos y financieros de las actividades realizadas por las distintas entidades de la 
Administración Pública Federal. 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) 
Sistema único e integral de registro presupuestario y contable que concentra y proporciona en tiempo real, 
información suficiente para apoyar la toma de decisiones en materia de gasto público, y contribuye a fonalecer los 
procesos de plancación, programación y presupuesto, así como de programación financiera. control y evaluación, 
optimizando la asignación, uso, radicación oportuna y registro contable inmediato de todos los ingresos y los 
egresos públicos. 
SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (SICG) 
Mecanismo creado para registrar en forma sistemática todas las operaciones financieras y presupuestarias de las 
dependencias y entidades que confonnan el Sector Publico Federal, con el fin de ejercer un control apropiado en el 
manejo de fondos y valores públicos y evaluar la correcta aplicación de los recursos. Se lleva en forma 
descentralizada y se rige por los principios básicos de contabilidad gubernamental, que proporciona infonnación 
financiera y presupuestaria completa y confiable para apoyar la toma de decisiones. Por su amplio contenido 
constituye la base de la función fiscalizadora que realiza el Poder Legislativo sobre el Poder Ejecutivo en los 
términos de las leyes aplicables. Considera cinco subsistemas: Recaudación, Egresos, Deuda Pllhlica, Fondos 
Federales y Sector Paraestatal. 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION (Sii) 
Mecanismo utilizado por las Secretarias de Hacienda y Credito Público, Contraloria y Desarrollo Administrativo y 
el Banco de México para unificar sus solicitudes de infonnación a las dependencias y entidades del Sector Público. 
A través de este sislema todas las solicitudes de datos cumplen con dos requisitos: es infonnación recurrente y se 
capta a través de formatos preestablecidos y concertados entre estas tres entidades. 
SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA (SNPD) 
Constituye un conjunto aniculado de relaciones íuncionales que establecen las dependencias y entidades del sector 
público entre si, con las organizaciones de los diversos grupos sociales y con las autoridades de las entidades 
federativas y municipales. a fin de efectuar acciones de común acuerdo. Comprende además mecanismos 
pcnnanenles de participación, a través de los cuales los grupos organizados de la sociedad y la población en general 
hacen propuestas, plantean demandas, fonnalizan acuerdos y toman parte activa en el proceso de planeación. 
SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOS 
Es un vinculo funcional que contribuye a asegurar la ejecución congruente de los proyectos de los diferentes 
sectores dentro del marco de los objetivos y lineamientos del Plan Nacional y los Programas de Mediano Plazo. 
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Cucrlla coa una estructura operativa en la que participan las u.as administrativu de las dcpcndencias y entidades 
del Gobierno Federal, responsables de los proyectos de inversión. 
SOBREEJERCICIO 
Gasto realizado en mayor cantidad. comparado con el presupuesto original, independientemente de que el pago se 
realice dentro del aiio por el cual fue formulado este último. o en el siguiente. 
SUBEJERCICIO 
Gasto realizado en menor cantidad en relación al presupuesto original, indcpcndicntemcntc de que el pago se realice 
dentro del afto por el cual fue formulado este último, o en el siguiente. 
SUBFUNCION 
Categoría programátic,. que identifica acciones y servicios afines a la misma. a trav& de los cuales el Sector Público 
produce o presta determinado bien o servicio. 
SUBPROGRAMA 
Categoría program!tica que '""™ la segmentación del programa en doodc se establecen objetivos, metas, 
recursos y responsables para su ejecución. tiene como finalidad facililar la ejecución y el control de acciones 
homogéneas. 
SUBSIDIOS 
Asignaciones que el Gobierno Federal otorga para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, a través 
de las dependencias y entidades a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones~ 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, ta distribución y comercialización de los bienes; motivar la 
inversión; cubrir impactos financieros; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de 
servicios. Estos subsidios se otorgan mediante la asignación directa de recursos o a través de estímulos fiscaJes. 
SUPERAVIT 
Exceso de los ingresos respecto de los egresos. Diferencia positiva que existe entre el capital contable (exceso del 
activo sobre el pasivo) y el capital social pagado de una sociedad ddenninada. 

T 

TAREA 
Es la acción concreta que hay que ra.lizar para obtener un resultado deseado, expresado en un producto o 
subproducto final. 
TECHO FINANCIERO 
Límite máximo del presupuesto que se asigna en un periodo determinado gcnmlmcute un aik>, a una dcpcndcncia o 
entidad del Gobierno Federal el cual incluye gasto corriente y gasto de inversión. 
TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
Es el movimiento que consiste en uasladar el importe total o parcial de la asignación de una clave presupuestaria a 
otra, previa autorización del sector y de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su caso. 

u 
UNIDAD DE MEDIDA 
Expresión con la cual es susceptible de medir el producto o resultado final. Se clasifican en legales (universalmente 
aceptadas) y convencionales. de Kuerdo a su grado de aceptación; y en simples cuando se utiliza un solo término de 
identificación y compuestas cuando se combinan varios lérminos con base en su complejidad. 
UNIDAD EJECUTORA 
Es la Unidad Administrativa subordinada a una Unidad RcspOl'lsable, en la cual se dcsconccntra parte del ejercicio 
prcsupucswio con el propósito de cumplir coo eficiencia la miñón cncomcndada. Es la responsable de llevar el 
registro contable de sus operackKlcs.. 
UNIDAD PRESUPUESTARIA 
Principio presupuestario que se enfoca a lograr que el pn::supuesto de las entidades que confomum el sector publico 
debe ser fonnulado. aprobado, ejecutado. coa.trotado y evaluado. con plena sujeción a la polltica prcsupuesearia 
única definida y adoptada por la autoridad competente. de acuerdo con la Ley com:spondicntc en un sólo ntétodo y 
citpn.-dndose unifonncmcntc. 
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UNIDAD RESPONSABLE 
Arca administrativa facultada para llevar a cabo las actividades que conduzcan al cumplimiento de objetivos y metas 
establecidas en los programas de un.a dcpcndcncia o entidad del Gobierno Federal. 

V 

VERTIENTE DE CONCERTACION 
Aban:a las acciones que efecnian en forma negociada el Sector Público con los particulares y los grupos organizados 
interesados en las tareas del desarrollo nacional. Mediante esta vertiente el gobierno promueve la participación 
corresponsablc de la sociedad en la detección de problemas y demandas. la defmición de objetivos y líneas de 
política para su atención. la ejecución de acciones especificas, así como el seguimiento y evaluación de los 
rcsultados de las medidas concertadas. Tales acciones se concretan en Las propuesras realizadas por los sectores 
social y privado en los foros de consulta popular para la elaboración del Plan Nacional de Dcsanollo y los 
Programas de Mediano Plazo que promovió el Consejo Nacional de Concertación Económica. así como los acuerdos 
o contratos que se firman, revisan y actualizan periódicamente, como es el caso de los Pactos Económicos. 
VERTIENTE DE COORDINACION 
Se refiere a las actividades que de común acuerdo realizan la federación y los gobiernos estatales, y a través de éstos 
con los municipios., para el logro de un desarrollo equilibrado e integr:aJ de las regiones del país. La coordinación de 
acciones se efectúa a partir de las aportaciones y propuestas que hacen los estados y municipios para la integración 
del plan y los programas de mediano plazo del Sistema Nacional de Plancación Democrática (SNPO), y se mantiene 
dentro de la programación-prcsupucstación anua.J, hasta la evaluación de las acciones coordinadas. El documento 
regulador dc tales acciones lo constituye el Convenio de Desarrollo Socia), en el cual los ejecutivos federal y 
estatales establecen los compromisos y actividades a realizar anualmente. 
VERTIENTE DE INDUCCION 
Comprende la cjccución de aquellas acciones mediante la aplicación de instrumentos de polftica económica y social 
por parte del Gobierno Federal tendientes a inducir determinados componamicntos de los sectores social y privado, 
con el objeto de hacer compatibles sus acciones con los propósitos del plan y los programas del Sistema Nacional de 
Plancación Democrática (SNPD). Dentro de tales instrumentos se encuentran: el gasto público. el financiamiento, y 
las políticas fiscal, monetaria, de empleo, cte. 
VERTIENTE OBLIGATORIA 
Comprende las acciones que de acuerdo a la legislación vigente en materia de planeación deben realizar las 
dependencias y entidades del Gobierno Federal. Entre los resultados rq,rcscntativos de csbl vertiente están: el Plan 
Nacional de Desarrollo, los prognmas-presupos de las dependencias y entidades, la Ley de lngr<sos, el 
Presupuesto de Eg=os de la Federación, los Informes de Gobierno y de Ejecución del Plan. 
VERTIENTES DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRA TICA (SNPD) 
Son las modalidades que adoptan las acciones que realizan al interior del Sislema Nacional de Plancación 
Democrática, las dependencias, órganos de gobierno, agrupaciones e individuos para el cumplimiento de los 
objeti\lOS nacionales. Estas corresponden a: la obligatoria, la de coordinación, la de conccrtación y la de inducción. 
Todas las actividades que componen el proceso de: plancación se realizan a través de estas vertientes. lo que pcnnilc 
asignar responsabilidades y 1arcas para los accorcs sociales en el proceso. de acucnio a su ámbito de acción y con 
base en la naturalu.a y caracteristicas de los documentos que se elaboren en el sistema.. (3 7) 

(l7J Podcl' ~v. Sccn:twiadi: ltcicllda 1 Cn!ddo Nblico.(SUCP•@rtrir sk Tá:mimn rnit MWb A b AdmiuiseiOn Nbtio fnlml 
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